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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

CORRECCION de errores de la Resolución de 29
de marzo de 2006, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas para la reparación de daños oca-
sionados por situaciones de emergencia, catástrofes
y calamidades públicas (BOJA núm. 73, de
19.4.2006).

Habiéndose detectado un error en el Anexo de la Reso-
lución de 29 de marzo de 2006, de la Delegación del Gobierno
de Jaén, por la que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas para la reparación de daños ocasionados por situa-
ciones de emergencia, catástrofes y calamidades públicas,
publicada en el BOJA núm. 73, de fecha 19 de abril de 2006,
página núm. 72, procede su rectificación sustituyendo el Anexo
publicado, con los beneficiarios y por los importes señalados,
por el que se indica a continuación.

Jaén, 20 de abril de 2006

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Camas (Sevilla). (PP. 1132/2006).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 1,06 euros
Por cada km recorrido 0,74 euros
Hora de parada o espera 16,17 euros
Carrera mínima 2,91 euros

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,30 euros
Por cada km recorrido 0,91 euros
Hora de parada o espera 20,23 euros
Carrera mínima 3,65 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos,
de 0,00 a 24,00 horas.

b) Servicios realizados en días laborables, en horas noc-
turnas de 21,00 a 7,00 horas.

c) Servicios realizados durante los días de feria de Camas.
d) Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
e) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre,

de 0 a 24 horas.

Suplementos
No aplicables en Servicios Interurbanos:

- Por cada maleta, bulto o conjunto de
bultos de más de 60 cm 0,40 euros

- Servicios en días de Semana Santa y
feria de Camas, de 21 a 7 horas, sobre
lo marcado en la tarifa 2 25%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
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de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de marzo de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (PP. 1278/2006).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto.

RESUELVO

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 1,06 euros
Por cada km recorrido 0,74 euros
Hora de parada o espera 16,17 euros
Carrera mínima 2,91 euros

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,30 euros
Por cada km recorrido 0,91 euros
Hora de parada o espera 20,23 euros
Carrera mínima 3,65 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en días laborables, en horas noc-
turnas de 21,00 a 7,00 horas.

b) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos,
de 0,00 a 24,00 horas.

c) Servicios realizados durante la Semana Santa.
d) Servicios realizados los días 5 de enero, 24 y 31 de

diciembre de 0,00 a 24,00 horas.
e) Servicios realizados durante los días de feria local.

Suplementos
No aplicables en Servicios Interurbanos:

- Por cada maleta, bulto o conjunto de
bultos de más de 60 cm 0,41 euros

- Servicios realizados en días de feria: se
aplicará la Tarifa 2 más el 25% de lo marcado
sobre la misma, de 22,00 a 06,00 horas

Suplementos especiales sobre lo marcado en taxímetro

- Polígonos industriales en la margen
derecha dirección Sevilla 1,07 euros

- Centro Penitenciario Alcalá 1,29 euros
- Visitas y trabajadores Ciudad San Juan de Dios 1,29 euros
- Residentes en Ciudad San Juan de Dios 0,68 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de marzo de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 19 de abril de 2006, por la que se
declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cádiz.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, dispone en
su artículo 13.24 que la Comunidad Autónoma de Andalucía
tiene competencia exclusiva en materia de Colegios Profesio-
nales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, dictada en virtud de la citada com-
petencia, establece en su artículo 22 que aprobados los esta-
tutos por el colegio profesional y previo informe del consejo
andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviere
creado, se remitirán a la Consejería con competencias en mate-
ria de régimen jurídico de colegios profesionales, para su apro-
bación definitiva mediante Orden de su titular, previa cali-
ficación de legalidad.

Examinada el Acta de la Junta extraordinaria del Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Cádiz, celebrada el 27 de enero
de 2006, que aprobó los Estatutos de este Colegio, así como el
informe emitido por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos el 15 de febrero de 2006.

En virtud de lo anterior, dado que el texto de los Estatutos
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Cádiz
se ajusta a lo establecido en la norma reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 22 de aquella,

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
Declarar la adecuación a la legalidad de los Estatutos

del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Cádiz,
que se insertan en Anexo adjunto a esta Orden.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación.
Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía y su inscripción en el Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, una vez que entre en funcionamiento,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales
de Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,

se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
Organo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
o interponer, directamente, el recurso contencioso-adminis-
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trativo ante los correspondientes Organos de este Orden juris-
diccional, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS
DE CADIZ

I N D I C E
Artículos

TITULO I NATURALEZA JURIDICA Y AMBITO
TERRITORIAL 1-2

TITULO II FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO 3

TITULO III DE LOS COLEGIADOS 4-10
CAP. I De la colegiación 4-5
CAP. II De la denegación, suspensión y
pérdida de la condición de colegiado 6-7
CAP. III Derechos, deberes y prohibiciones 8-10

TITULO IV ORGANIZACION BASICA DEL COLEGIO 11-29
SECC. 1.ª De la Junta General 12-21
SECC. 2.ª De la Junta de Gobierno 22-27
SECC. 3.ª De la Comisión Permanente 28
SECC. 4.ª De las Vocalías de Sección 29

TITULO V DEL REGIMEN ELECTORAL 30-40
CAP. I Del Procedimiento Electivo 30-38
CAP. II De la Moción de Censura 39

TITULO VI REGIMEN DISCIPLINARIO 40-50
CAP. I De la responsabilidad disciplinaria
de los colegiados 40-41
CAP. II Faltas 42-44
CAP. III Sanciones 45-46
CAP. IV Procedimiento Disciplinario
Corporativo 47-50

TITULO VII DE LA APROBACION O MODIFICACION
DE LOS ESTATUTOS 51

TITULO VIII DE LA FUSION, SEGREGACION Y
DISOLUCION 52-55

TITULO IX REGIMEN JURIDICO 56

TITULO X PROCEDIMIENTO DE APROBACION
DE ACTAS 57

TITULO XI REGIMEN ECONOMICO 58-62

TTULO XII DISTINCIONES Y PREMIOS 63-71

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA: PROCEDIMIENTOS EN TRAMITACION
SEGUNDA: COMPUTO DE PLAZO PARA LA
TOMA DE POSESION J. GOB.

DISPOSICIONES ADICIONALES
PRIMERA: HABILITACION A LA JUNTA
DE GOBIERNO
SEGUNDA: SUPLETORIEDAD DE LA LEGISLACION
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
TERCERA: SUPLETORIEDAD DE LA LEGISLACION
ORGANICA DE REGIMEN ELECTORAL
GENERAL

DISPOSICION FINAL

DISPOSICION DEROGATORIA

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS
DE CADIZ

TITULO I

NATURALEZA JURIDICA Y AMBITO TERRITORIAL

Artículo 1. Naturaleza del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Cádiz.

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cádiz, constituido
con carácter representativo y estructura democrática, es una
Corporación de Derecho Público y base asociativa privada sin
ánimo de lucro, reconocida y amparada por el artículo 36
de la Constitución, y regulado por la Ley 2/74, de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales y modificaciones posteriores,
y Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de los Colegios Profe-
sionales de Andalucía. Goza de personalidad jurídica propia
y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, con
independencia de las distintas Administraciones Públicas, de
las que no forma parte, sin perjuicio de las relaciones que
con las mismas legalmente les corresponda.

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cádiz, por secular
tradición, tiene por Patrona a la Santísima Virgen María, en
el Misterio de su Inmaculada Concepción.

Artículo 2. Ambito territorial de actuación y domicilio del
Colegio.

1. El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cádiz ejercerá
en su ámbito territorial provincial las funciones atribuidas por
la legislación estatal y autonómica, y a él se han de incorporar
los Licenciados en Farmacia que en el indicado ámbito ejerzan
la profesión en cualquier modalidad de ejercicio, salvo los
casos exceptuados por la Ley.

2. El domicilio del Colegio se encuentra en Cádiz, calle
Isabel la Católica núm. 22 y su modificación deberá ser fijado
por la Junta General del Colegio, a propuesta de la Junta
de Gobierno.

TITULO II

FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 3. Fines y funciones.
1. Son fines del Colegio la ordenación del ejercicio de

la profesión conforme a principios de deontología, eficacia,
independencia, responsabilidad y solidaridad entre los cole-
giados; la representación exclusiva de la misma; la defensa
de los derechos e intereses profesionales de los colegiados
y la formación profesional permanente de los mismos.

2. Corresponde al Colegio Oficial de Farmacéuticos, el
ejercicio de las funciones que les atribuyen las leyes de Colegios
Profesionales.

3. Sin perjuicio de la competencia general, le están atri-
buidas específicamente las siguientes funciones básicas:

a) Ordenar en el marco de las leyes y en el ámbito de
su competencia el ejercicio de la profesión en todas sus moda-
lidades, velando por la deontología y la dignidad profesional,
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vigilando el cumplimiento de las disposiciones reguladoras del
ejercicio profesional en sus diversas modalidades.

b) Cooperar con los poderes públicos en la promoción
del derecho a la salud y colaborar con las Administraciones
Públicas sanitarias de su ámbito territorial en la formulación
de las actividades sanitarias.

c) Ordenar y velar, en caso de delegación por la Admi-
nistración Sanitaria, por los horarios oficiales que con carácter
de mínimos se establezcan para la apertura y cierre de las
Oficinas de Farmacia, con facultad para exigir su cumplimiento,
y organizando los correspondientes turnos de guardia y de
urgencia, así como los de vacaciones, a fin de garantizar en
todo momento la continuidad en la prestación asistencial y
sanitaria farmacéutica a la comunidad.

d) Vigilar y hacer cumplir toda la legislación que afecte
a la Profesión Farmacéutica, pudiendo crear un servicio de
Inspección Farmacéutica Colegial.

e) Estimular, en condiciones de igualdad de acceso y
oportunidades, la promoción científica, formación continuada,
cultural y laboral de los colegiados; fomentar la participación
y debate en sus órganos de gobierno y creación de foros de
opinión que enriquezcan la profesión. Así como participar en
la elaboración de los planes de estudios cuando le sea reque-
rida, y formular planes de formación continuada en colabo-
ración, en su caso, con las universidades, además de la coor-
dinación de las prácticas tuteladas en función de los convenios
que se suscriban al efecto.

f) Fomentar la solidaridad, previsión social y progreso pro-
fesional de los farmacéuticos colegiados.

g) Fomentar la investigación pudiendo instalar laboratorios
con fines docentes, formativos y para la práctica de análisis
que le sean solicitados en los términos legalmente autorizados.

h) Editar toda clase de publicaciones, relacionadas con
los fines del Colegio.

i) Ostentar en su ámbito la representación y defensa de
la profesión ante la Administración, Instituciones, Tribunales,
Entidades y particulares, con legitimación para ser parte en
cuantos litigios y causas afecten a los intereses profesionales
del Colegio y de los colegiados, pudiendo otorgar poderes para
su representación y defensa, de conformidad con las leyes.

j) Participar en los órganos consultivos y Comisiones de
las Administraciones Públicas territoriales, cuando éstas se
lo requieran y siempre cuando resulten de las disposiciones
aplicables.

k) Colaborar con las Administraciones, Universidades y
con los Juzgados y Tribunales, mediante la realización de estu-
dios, emisión de informes, dictámenes, elaboración de esta-
dísticas y otras actividades relacionadas con sus fines.

l) Adoptar las medidas conducentes a evitar y perseguir
el intrusismo profesional y la competencia desleal entre
profesionales.

m) Constituir Secciones en el seno del Colegio para las
distintas modalidades del ejercicio profesional.

n) Encargarse de la facturación, liquidación y distribución
a los colegiados establecidos del importe de las prestaciones
farmacéuticas y demás productos sanitarios dispensados a los
asegurados y beneficiarios del Sistema Nacional de Salud y
demás entidades concertadas.

ñ) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados,
y ejercer la potestad disciplinaria sobre los mismos, cuando
infrinjan los deberes profesionales y las disposiciones legales
reguladoras del ejercicio profesional en su ámbito territorial.

o) Elaborar y aprobar los Presupuestos del Colegio y fijar
las cuotas de colegiación, ordinarias y extraordinarias, fijas
o variables, derramas que deben satisfacer los colegiados, así
como las contraprestaciones pecuniarias que deben abonar
por actuaciones que realice el Colegio.

p) Intervenir, previa solicitud, en vía de conciliación o
arbitraje en las cuestiones que por motivos profesionales se
susciten entre colegiados, así como aquéllos que, promovidos

entre colegiados y terceros, le sean sometidos para su
resolución.

q) Organizar y prestar cuantos servicios y actividades de
asesoramiento científico, jurídico, administrativo, laboral y fis-
cal o de cualquier otra naturaleza fueren necesarios para la
mejor orientación y defensa del Colegio y de los colegiados,
en el ejercicio profesional.

r) Realizar respecto a su patrimonio, y sin exclusión, toda
clase de actos de disposición, administración y gravamen, con
autorización, en su caso, de la Junta General.

s) Establecer acuerdos de cooperación con los demás Cole-
gios, Consejos de Colegios y Consejo General de Colegios Far-
macéuticos, así como otras Entidades.

t) Establecer y regular, en su caso, la publicidad que pue-
dan realizar los colegiados en las modalidades del ejercicio
de la profesión que sean susceptibles de realizarla, así como
la colocación de rótulos y carteles anunciadores e indicadores,
en orden a facilitar su localización por los usuarios y para
preservar la competencia leal entre los mismos.

u) Autorizar los nombramientos de sustitutos, adjuntos
y regentes, o cualquier otra figura legalmente reconocida.

v) Facilitar a los colegiados los libros-recetario, los de
estupefacientes, y en general, todos aquellos impresos e infor-
maciones que sean necesarios para la buena marcha del ejer-
cicio profesional en cada modalidad.

w) Establecer criterios orientativos sobre honorarios pro-
fesionales, informar y dictaminar sobre honorarios profesio-
nales en procedimientos judiciales o administrativos o a soli-
citud de los colegiados.

x) Suscribir un seguro de responsabilidad civil profesional
de los colegiados y de la propia Corporación para satisfacer
lo dispuesto en el art. 9.15.

y) Llevar un registro de todos los colegiados, en el que
conste, al menos, testimonio auténtico del título académico
oficial, la fecha de alta en el colegio, el domicilio profesional
y de residencia, la firma actualizada y cuantas circunstancias
afecten a su habilitación para el ejercicio profesional.

z) Registrar los títulos de Licenciado en Farmacia y Far-
macéutico Especialista de quienes soliciten la colegiación y
dejarlos anotados en los correspondientes libros de registro.

aa) Las demás que estén previstas en las leyes o puedan
serle delegadas o encomendadas por las Administraciones
Públicas en su ámbito territorial.

4. Profundizar en la descentralización de iniciativas que
pudieran originarse en atención a la especial geografía de la
provincia.

TITULO III

DE LOS COLEGIADOS

CAPITULO I

De la colegiación

Artículo 4. Colegiación.
1. Será requisito indispensable para el ejercicio de la pro-

fesión de farmacéutico, en cualquiera de sus modalidades y
especializaciones legalmente establecidas, la incorporación al
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Cádiz,
en cuyo ámbito territorial se encuentre el domicilio profesional
o se pretenda ejercer la profesión en forma única o principal,
salvo las excepciones legalmente establecidas.

2. Se entenderá que todo Licenciado en Farmacia ejerce
la profesión a efectos de exigirse la colegiación obligatoria con
carácter previo al inicio de la correspondiente actividad, cuando
realice cualquier modalidad de ejercicio profesional en virtud
de su título de Licenciado en Farmacia, salvo para el personal
funcionario, estatutario o laboral a que se refiere el párrafo
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primero del artículo 4 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre,
de Colegios Profesionales de Andalucía; y en particular:

a) Ostente la titularidad o cotitularidad de una Oficina
de Farmacia.

b) Ejerza como regente, adjunto o sustituto en una Oficina
de Farmacia, en los casos permitidos por la legislación; o
en un servicio de Farmacia de Hospital, Botiquín o en cualquier
otro centro sanitario, público o privado.

c) Preste sus servicios profesionales como Director Técnico
de un laboratorio, o de un almacén mayorista de distribución,
así como Adjunto o Colaborador de dichos Directores Técnicos,
en la forma prevista en la legislación vigente, o en estable-
cimientos comerciales detallistas autorizados para la dispen-
sación de medicamentos de uso animal.

d) Realice una actividad profesional como farmacéutico,
en la industria o en almacenes mayoristas, en cualquier acti-
vidad del proceso de elaboración, producción, asesoramiento
técnico, control, distribución, promoción o actividad similar
a la que se acceda en virtud del título de Licenciado en
Farmacia.

e) Desempeñe actividad profesional como farmacéutico
en Laboratorios de Análisis, propios o de terceros.

f) Cuando realice una actividad profesional como farma-
céutico especialista en entidades sanitarias o empresas de
cualquier naturaleza.

g) Los farmacéuticos internos residentes (F.I.R.) o los que
realicen prácticas, para la obtención del título de especialista
de conformidad con el Real Decreto 2708/82, de 15 de octu-
bre, por el que se regulan los estudios de especialización y
la obtención del Título de Farmacéutico Especialista, Ley
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Pro-
fesiones Sanitarias y demás disposiciones vigentes.

h) Ejerza actividad profesional relacionada con la docencia
e investigación.

i) Para desempeñar cualquier otra actividad o modalidad
de ejercicio profesional al servicio del público a la que se
haya accedido en virtud del título de Licenciado en Farmacia.

3. Siempre que no exista incompatibilidad legal que lo
impida y se cumplan los requisitos previstos en los presentes
Estatutos, los colegiados podrán ejercer profesionalmente en
el ámbito territorial correspondiente a otro Colegio Oficial de
Farmacéuticos diferente al de su colegiación, previa comu-
nicación.

4. Los farmacéuticos nacionales de un Estado miembro
de la Unión Europea que tengan concedido el derecho de
establecimiento en España, de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 166/1989, de 22 de diciembre y dis-
posiciones concordantes, deberán, para el ejercicio libre de
la profesión o como trabajadores por cuenta ajena, en cual-
quiera de las modalidades a que se refiere el apartado 3 de
este artículo, incorporarse al Colegio Oficial de Farmacéuticos
en cuyo ámbito territorial pretenda ejercer la profesión.

5. Asimismo, los nacionales de Estado no miembros de
la Unión Europea deberán cumplir los requisitos establecidos
en los presentes Estatutos en materia de colegiación y demás
normas previstas por la legislación vigente para su incorpo-
ración al Colegio Oficial de Farmacéuticos.

Artículo 5. Clases y requisitos de colegiación.
1. Serán colegiados ejercientes todos aquéllos que desem-

peñen una actividad profesional en cualquier modalidad para
la que les faculte su título de Licenciado en Farmacia.

2. Serán colegiados no ejercientes aquellos farmacéuticos
que, perteneciendo al Colegio Oficial de Farmacéuticos, no
ejerzan ninguna actividad profesional que les faculte su título
de Licenciado en Farmacia.

3. Para ser admitido en el Colegio Oficial de Farmacéu-
ticos, se requerirá acreditar, con la instancia solicitando la
colegiación, las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española, salvo cuando el soli-
citante sea nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea y tenga concedido el derecho de establecimiento, de con-
formidad con el Real Decreto 1667/1989, de 22 de diciembre
y disposiciones aplicables. En el caso de nacionales de Estados
no miembros de la Unión Europea, se estará a lo dispuesto
por la vigente legislación en la materia, si bien deberá acre-
ditarse, en todo caso, permiso de residencia y/o trabajo, para
su admisión.

b) Estar en posesión del título de Licenciado en Farmacia
y, en su caso, de los títulos, diplomas y documentos que
legalmente le habiliten para el ejercicio de la modalidad o
especialización correspondiente. El título de Doctor en Far-
macia no acompañado del correspondiente título de Licenciado
en Farmacia no habilitará ni facultará para el ejercicio
profesional.

c) Para los farmacéuticos de un Estado miembro de la
Unión Europea, en cuanto a Diplomas, Certificados y otros
títulos, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1667/1989,
de 22 de diciembre, modificado por el Real Decre-
to 1595/1992, de 23 de diciembre, y disposiciones concor-
dantes. Para los nacionales de Estados no miembros de la
Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la legislación
vigente.

d) Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente.
e) Carecer de antecedentes que le inhabiliten para el ejer-

cicio profesional.
f) Acreditar los títulos o nombramientos civiles, laborales

o administrativos que en cada caso justifican el tipo de ejercicio
en virtud de los cuales se solicite la colegiación.

4. Cuando el solicitante proceda de otro Colegio Oficial
de Farmacéuticos, deberá presentar un Certificado por el Cole-
gio de procedencia, acreditativo de:

a) Baja colegial del Colegio de procedencia, salvo en el
caso previsto en el punto 5 del presente artículo.

b) Modalidades de ejercicio profesional o especializacio-
nes de la profesión de las que tenga constancia.

c) Que está al corriente del pago de las cuotas colegiales.
d) Que no le ha sido impuesta sanción disciplinaria firme

de expulsión o de hallarse suspenso en el ejercicio de la
profesión.

5. Para el ejercicio profesional por un farmacéutico, en
territorio diferente a aquél en que se encuentre debidamente
colegiado, se comunicará con carácter previo por éste a través
del Colegio al que se pertenezca, la actuación o actuaciones
que se vayan a realizar en el ámbito territorial del Colegio
Oficial de Farmacéuticos que corresponda. En la comunicación
deberán figurar los siguientes extremos:

a) Que no se halla inhabilitado en el ejercicio profesional,
en virtud de sentencia firme.

b) Modalidad de colegiación en el Colegio de procedencia,
en la que se deberá hacer constar, la actividad principal que
realiza el solicitante.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
colegiales.

d) Actuación que va a ser realizada en el ámbito territorial
distinto del de colegiación.

CAPITULO II

De la denegación, suspensión y pérdida de
la condición de colegiado

Artículo 6. Resolución de solicitudes de colegiación.
1. Las solicitudes de incorporación serán aprobadas por

la Junta de Gobierno y sólo podrán ser suspendidas o dene-
gadas, previas las diligencias e informes que procedan, incluida
audiencia del interesado, y mediante resolución motivada, con-
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tra la que cabrá el recurso establecido en los presentes
Estatutos.

2. Por razones de urgencia dicha competencia podrá ser
ejercida por la Comisión Permanente sin perjuicio de posterior
ratificación de la Junta de Gobierno.

3. La solicitud vendrá acompañada de la documentación
acreditativa de poseer los requisitos necesarios para el ingreso,
y se entenderá estimada si no recayere resolución expresa
en plazo de tres meses.

4. Las solicitudes de colegiación serán denegadas si no
se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 5, así
como cuando hubiere sufrido el peticionario alguna condena
por sentencia firme de los Tribunales que en el momento de
la solicitud le inhabilite para el ejercicio profesional, o se hallase
en suspenso del ejercicio profesional en virtud de sanción dis-
ciplinaria firme, impuesta en otro Colegio Oficial de Far-
macéuticos.

5. Todas las altas y bajas de colegiación, los cambios
de modalidad de ejercicio, así como los datos que afecten
a la ficha colegial serán comunicados al Consejo Andaluz de
Colegios Oficiales de Farmacéuticos y al Consejo General de
Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

Artículo 7. Pérdida de la condición de colegiado.
1. La condición de colegiado se perderá por las siguientes

causas:
a) Fallecimiento del colegiado.
b) Baja voluntaria comunicada por escrito, previo cese

en el ejercicio profesional en su caso.
c) Pérdida de los requisitos para la colegiación, compro-

bada mediante expediente con audiencia del interesado.
d) Expulsión del Colegio, acordada en expediente disci-

plinario que haya ganado estado en la vía administrativa.
e) Por condena judicial firme que lleve consigo la accesoria

de inhabilitación para el ejercicio de la profesión.
f) Por falta de pago de seis cuotas colegiales consecutivas

o alternas. Al efecto, y antes de acordarse la baja, el Colegio
deberá requerir de pago al colegiado moroso para que regu-
larice su situación en plazo máximo de 15 días.

2. La pérdida de la condición de colegiado será acordada
por la Junta de Gobierno en resolución motivada y no liberará
al interesado del cumplimiento de las obligaciones vencidas,
ni del pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias, deven-
gadas antes de que la baja tuviera lugar.

CAPITULO III

Derechos, deberes y prohibiciones

Artículo 8. Derechos de los farmacéuticos colegiados.
Son derechos básicos de los farmacéuticos colegiados en

el Colegio Oficial de Farmacéuticos los siguientes:

1. Participar en la gestión corporativa y, por tanto, ejercer
el derecho de petición, el de voto y el acceso a los puestos
y cargos directivos, mediante los procedimientos y con el cum-
plimiento de los requisitos que se establecen en el presente
Estatuto.

2. A recibir las circulares, comunicaciones y demás docu-
mentación que se acuerde transmitir a los colegiados por el
Colegio.

3. A poder tener acceso a los libros de Actas y Contabilidad
General, en presencia de un miembro de la Junta de Gobierno
o de quien sea delegado por ésta.

4. Actuar en el ejercicio de su profesión, con toda libertad
e independencia, sin otras limitaciones que las impuestas por
las leyes y por las normas disciplinarias, pudiendo a tal efecto
recabar y obtener del Colegio la protección de su lícita libertad
de actuación, bajo el amparo de la Constitución.

5. Recabar el amparo del Colegio cuando consideren lesio-
nados o menoscabados sus derechos corporativos o en los
casos en que sea de interés general para la profesión; cuando
precisen presentar reclamaciones fundadas a las autoridades,
tribunales, entidades públicas o privadas y en cuantas diver-
gencias surjan con ocasión del ejercicio profesional de con-
formidad con las condiciones establecidas en los respectivos
Reglamentos de Régimen Interior.

6. Disfrutar de los servicios del Colegio en las condiciones
que fije la Junta de Gobierno.

7. Crear agrupaciones representativas de intereses espe-
cíficos en el seno de los Colegios, con sometimiento, en todo
caso, a sus órganos de gobierno.

Artículo 9. Deberes de los farmacéuticos colegiados.
Son deberes de los colegiados:

1. Cumplir estrictamente, en cualquiera de las modali-
dades admitidas para el ejercicio de la Profesión Farmacéutica,
lo dispuesto en la legislación sanitaria y del medicamento,
los presentes Estatutos y del Consejo Andaluz y del Consejo
General.

2. Ejercer la profesión en cualquier modalidad de la mis-
ma, a que se dediquen, procurando en todo momento realizar
con la máxima eficacia las tareas sanitarias y asistenciales
que le sean propias, de acuerdo con los criterios de la profesión
establecidos en las leyes y en las directrices del Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Cádiz, del Consejo Andaluz y del Consejo
General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

3. Ejercer la profesión en cualquiera de las modalidades
para las que les capacita su título, de forma que se garantice
la libertad de elección del usuario en el acceso a las pres-
taciones sanitarias desempeñadas por los farmacéuticos.

4. Estar al corriente en el pago de cualquier tipo de cuota
colegial.

5. Comunicar al Colegio los datos personales, de interés
profesional y corporativo, así como los cargos que ocupen
en relación con su profesión y especialidades que ejerzan,
con las limitaciones que se deriven de la legislación de pro-
tección de datos.

6. Tramitar por conducto del Colegio Oficial, que le dará
curso con su preceptivo informe, toda petición o reclamación
que haya de formular al Consejo Autonómico o al Consejo
General y poner en conocimiento del Colegio Oficial todas aque-
llas iniciativas que afecten a la actividad profesional.

7. Esforzarse por ofrecer una elevada calidad en sus actua-
ciones profesionales, mediante una formación permanente que
actualice sus conocimientos.

8. No cooperar, directa o indirectamente, en formas de
ejercicio profesional que resulten incompatibles o ilegales, ni
prestar apoyo a ningún hecho que tienda a desvirtuar la serie-
dad y el prestigio de la profesión.

9. Someter a la consideración y aprobación, en su caso,
del Colegio, cualquier clase de propaganda y publicidad que
le interese realizar sobre los establecimientos y servicios pro-
fesionales relacionados con cualquier clase de ejercicio de la
profesión.

10. Evitar toda clase de convenios y/o acuerdos o pactos
con otras profesiones sanitarias o con entidades públicas o
privadas que tengan por objeto lucrarse con la recomendación
y ordenación de sus respectivos servicios e impida la libertad
de elección del usuario.

11. Respetar los precios de venta de las especialidades
farmacéuticas y productos sanitarios, en su caso, determinados
por la Administración.

12. Proponer el nombramiento de sustitutos, regentes o
adjuntos en los casos exigidos por las leyes, y en todo caso,
por acceso a cargos públicos o corporativos.

13. Respetar y guardar el secreto profesional, considerado
como un derecho y un deber del farmacéutico.
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14. No difundir informaciones que se declaren confiden-
ciales, conforme a la legislación sanitaria y normativa legal.

15. Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de
responsabilidad civil en que puedan incurrir como consecuen-
cia del ejercicio profesional.

Artículo 10. Prohibiciones.
Además de lo establecido en los artículos anteriores, todo

colegiado se abstendrá de:

1. Ejercer la medicina, odontología y veterinaria cuando
sea titular, adjunto, regente o sustituto de Oficina de Farmacia,
o forme parte o sea titular de un Servicio de Farmacia, depósito
de medicamentos o botiquín en centro legalmente autorizado.

2. La preparación de remedios secretos o para indica-
ciones terapéuticas no autorizadas.

3. Preparación y/o comercialización de medicamentos y
productos sanitarios no autorizados.

4. Realizar cualquier actuación contraria a un uso racional
de los medicamentos, o canalizar de cualquier forma medi-
camentos hacia una determinada Oficina de Farmacia, boti-
quín, depósito de medicamentos o comercial detallista en los
medicamentos de uso animal.

5. Realizar cualquier actividad que perjudique la distri-
bución, adquisición o dispensación de medicamentos y, en
general, cualquier acción que dificulte la accesibilidad a los
medicamentos en condiciones de igualdad.

TITULO IV

ORGANIZACION BASICA DEL COLEGIO

Artículo 11. De los órganos de gobierno del Colegio.
El gobierno del Colegio está presidido por los principios

de democracia, autonomía y participación colegial. Será regido
por el Presidente, Comisión Permanente, Junta de Gobierno,
y la Junta General.

Sección 1.ª De la Junta General

Artículo 12. De la constitución y presidencia de la Junta
General.

1. La Junta General Ordinaria del Colegio estará com-
puesta por todos los colegiados incorporados con anterioridad
a la fecha de su convocatoria.

2. La Junta General se reunirá con carácter ordinario o
extraordinario.

3. Corresponderá la Presidencia de las Juntas Generales,
tanto Ordinaria como Extraordinaria, al Presidente, quien diri-
girá la misma a cuyos efectos tendrá la facultad de abrir la
sesión, conceder el uso de la palabra, moderar y ordenar el
turno de las intervenciones y cerrarlas. En general deberá velar
por el correcto desarrollo de las deliberaciones.

Artículo 13. De los derechos de asistencia y voto.
1. Todos los colegiados incorporados con anterioridad a

la fecha de la convocatoria de la Junta General podrán asistir
con voz y voto a las Juntas Generales que se celebren.

2. El voto en las Juntas Generales deberá ser personal
y directo.

Artículo 14. Funciones de la Junta General.
1. La Junta General, como órgano soberano y supremo

del Colegio, tendrá la facultad de deliberar y tomar acuerdos
en relación con todos los fines y atribuciones del Colegio, sin
excepción alguna, siempre que las materias objeto de deli-
beración figuren en el orden del día previamente establecido.

2. A la Junta General, constituida por todos los colegiados
presentes corresponde, en particular, el ejercicio de las siguien-
tes funciones:

a) Aprobar en Junta Extraordinaria los Estatutos del Cole-
gio, el Reglamento General de Régimen Interior y los demás
reglamentos que, conforme a dichos Estatutos, hayan de regir
el funcionamiento interno del Colegio, así como sus modi-
ficaciones.

b) Aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios
y las cuentas anuales y las cuotas colegiales de incorporación
y periódicas y las derramas extraordinarias, así como la cuantía
de los derechos por prestación de servicios.

c) Acordar, dentro de la competencia colegial, las normas
generales relativas al ejercicio de la profesión.

d) Deliberar y adoptar acuerdos sobre cuantos asuntos
se le sometan por la Junta de Gobierno y sobre las propo-
siciones que formulen los colegiados con sujeción a los siguien-
tes requisitos:

1. Formulado mediante escrito razonado y con la firma
de al menos el diez por ciento de los colegiados.

2. Ser presentadas en la Secretaría del Colegio con al
menos 10 días naturales de antelación al de celebración de
la Junta General.

3. Referirse a asuntos de la competencia de la Junta
General.

Cumplidos estos requisitos, la Junta de Gobierno incluirá
las proposiciones en anexo al orden del día de la Junta General,
que se distribuirá a todos los colegiados a la mayor brevedad
y como máximo en el plazo de tres días desde su presentación.

e) Deliberar y acordar sobre la moción de censura contra
la Junta de Gobierno, en los términos previstos en estos
Estatutos.

f) Fijar el domicilio del Colegio.
g) Acordar la adquisición, gravamen y enajenación de

bienes inmuebles.

Artículo 15. De la Junta General Ordinaria.
1. El Colegio celebrará una Junta General Ordinaria dentro

del último trimestre de cada año, para la aprobación del pre-
supuesto, y otra dentro del segundo trimestre para la apro-
bación de las cuentas del ejercicio anterior; en esta última
Junta Ordinaria, la Junta de Gobierno informará acerca de
su gestión durante el ejercicio anterior. Podrán incluirse ade-
más en el orden del día cuantos otros asuntos no estén reser-
vados a la Junta Extraordinaria.

2. En toda convocatoria de Junta Ordinaria, finalizado
el último punto del orden del día se abrirá un turno de «ruegos
y preguntas».

3. En ningún caso podrán adoptarse acuerdos sobre asun-
tos no incluidos en el orden del día.

4. Desde el envío de la convocatoria y hasta 24 horas
antes de la celebración de la Junta General, los antecedentes
de los asuntos estarán en la Secretaría del Colegio a disposición
de los colegiados.

Artículo 16. De la Junta General Extraordinaria.
1. Se celebrará Junta General Extraordinaria cuando, para

deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre uno o varios
asuntos previamente incluidos en el orden del día, la convoque
el Presidente por propia iniciativa, por acuerdo de la Junta
de Gobierno o a petición mediante escrito firmado por al menos
el diez por ciento de los colegiados, en el que figurarán el
nombre y apellidos, número de colegiado y firma de cada
uno de ellos, indicando el motivo de la solicitud y el orden
del día propuesto para dicha convocatoria.

2. Estas peticiones habrán de expresar detalladamente
el asunto o asuntos a tratar y en su caso, los acuerdos que
los peticionarios propongan a la Junta General.

3. Cumplidos los requisitos anteriores, la Junta de Gobier-
no convocará Junta General Extraordinaria en plazo no superior
a un mes desde la presentación de la solicitud. En su defecto,
la solicitud podrá ser denegada.
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4. La convocatoria se realizará con una antelación mínima
de quince días naturales al de su celebración.

Artículo 17. Convocatoria de la Junta General.
Las convocatorias, con el orden del día, de las Juntas

Generales se cursarán por la Secretaría, por orden de la Pre-
sidencia a todos los colegiados por correo ordinario con al
menos quince días naturales de antelación, salvo casos de
urgencia justificada a juicio de la Junta de Gobierno, en que
bastarán dos días de antelación; y siempre mediante publi-
cación de edicto en el tablón de anuncios colegial y por los
medios que estime oportuno.

Artículo 18. Constitución de la Junta General.
Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordi-

narias, quedarán válidamente constituidas, en primera con-
vocatoria, cuando concurran, la mitad más uno de los
colegiados.

En segunda convocatoria, separada al menos media hora
de la primera, se entenderá válidamente constituida cualquiera
que sea el número de colegiados presentes.

Artículo 19. Votaciones en la Junta General.
1. Las votaciones en las Juntas Generales se harán de

forma ordinaria a mano alzada, pero serán nominales (públicas
o secretas) cuando lo pida la mayoría de los colegiados asis-
tentes o así lo decida el Presidente.

a) La votación ordinaria, es aquélla en la que, una vez
contados los presentes en la sala, primero a mano alzada
se cuentan los votos a favor, y en segundo lugar los votos
en contra y, por diferencia, las abstenciones.

b) La votación nominal, es aquélla en la que se van nom-
brando a los colegiados, expresando éstos su voto a favor,
en contra o su abstención.

c) La votación secreta es la que se realiza con papeleta
y urna, en la que se van nombrando a los colegiados para
que depositen su papeleta en la urna.

2. Serán siempre secretas las votaciones que se refieran
a asuntos personales.

3. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple salvo
en los casos previstos en estos Estatutos para los que se exige
otra mayoría cualificada.

4. En caso de empate, tras un turno de intervenciones,
se procederá al voto secreto. Si el empate persiste, se convocará
nueva Junta General Extraordinaria de forma urgente, caso
de que el Presidente decida no ejercer el voto de calidad.

5. Los acuerdos podrán adoptarse por asentimiento, cuan-
do se advierta una posición manifiesta y claramente mayoritaria
de la Junta, en cuyo caso, los discrepantes podrán exigir la
constancia en el Acta de su oposición al acuerdo que se tome
y demás, antes de concluir la Junta General, entregar al Secre-
tario el texto de su oposición, que se considerará parte inte-
grante del Acta.

Artículo 20. Actas.
De todas las reuniones de la Junta General se levantará

Acta, en la que, al menos se deberá expresar, lugar, fecha
y hora de la reunión, relación de asistentes, si se celebra
en primera o segunda convocatoria, manifestación de la exis-
tencia de quórum suficiente para su válida constitución, seña-
lamiento del orden del día y resumen de las deliberaciones
e intervenciones cuya constancia se haya solicitado. Así mismo
constarán las propuestas sometidas a votación y el resultado
de éstas, y será aprobada por la propia Junta General y firmada
por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente.

Artículo 21. Ejecutoriedad de los acuerdos.
Los acuerdos tomados en Junta General, serán inmedia-

tamente ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que en contra

de ellos procedan, serán obligatorios y vincularán a todos los
colegiados sin ninguna excepción.

Sección 2.ª De la Junta de Gobierno

Artículo 22. De la Junta de Gobierno y sus atribuciones.
1. El Colegio estará regido por su Junta de Gobierno,

a la cual corresponde la representación general, sin perjuicio
de la que corresponde al Presidente, así como la dirección
y administración del Colegio para el cumplimiento de sus fines
en todo aquello que, conforme a los presentes Estatutos, no
esté expresamente reservado a la Junta General.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno:
a) La dirección y vigilancia del cumplimiento de los fines

y funciones colegiales.
b) La constitución de secciones y nombramiento de sus

jefes o responsables, así como de comisiones o ponencias,
permanentes o no, para preparar informes o estudios sobre
determinadas materias y asuntos concretos.

c) Elaborar el presupuesto y las cuentas, y, en general,
dirigir la gestión económica del Colegio, sin perjuicio de las
competencias que estos Estatutos atribuyen en esta materia
a otros órganos.

d) La admisión de nuevos colegiados.
e) La preparación de las Juntas Generales, decidir su

convocatoria y la ejecución de sus acuerdos.
f) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados,

arbitrando en su caso, en los conflictos que, por razón del
ejercicio de la profesión, le sean sometidos por los interesados.

g) Ejercer la potestad disciplinaria.
h) Acordar el ejercicio de toda clase de acciones y recursos,

en nombre del Colegio, sin perjuicio de la facultad del Pre-
sidente de decidir al respecto en caso de urgencia, dando
cuenta a la Junta de Gobierno. Los referidos acuerdos podrán
también adoptarse por la Junta General.

i) Encargarse del cobro de la prestación farmacéutica,
con carácter general, cuando así los estipulen los convenios
suscritos por la corporación farmacéutica.

j) Proceder a la contratación del personal del Colegio y
de los colaboradores necesarios, en régimen laboral o de arren-
damiento de servicios.

k) Las demás atribuciones recogidas en la legislación
vigente, en estos Estatutos y en el Reglamento General de
Régimen Interior y, en general, cuantas otras funciones no
estén expresamente atribuidas a otros órganos colegiales.

l) Delegar sus facultades para la gestión, tramitación y
resolución de los asuntos de despacho ordinario en la Comisión
Permanente, en el Presidente, o de corresponder a sus res-
pectivas funciones, en el Secretario o el Tesorero, o cualquier
otro miembro designado al efecto.

m) Nombrar un Director Técnico, que se encargará de
asistir a los miembros de la Junta de Gobierno, asesorar a
los colegiados, colaborar en la coordinación de los departa-
mentos del Colegio y de las actividades que se realicen; cola-
borar en la administración del patrimonio del Colegio, proponer
la asignación de funciones al personal al servicio del Colegio
y comprobar el cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 23. Miembros de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno estará integrada por un Pre-

sidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Vicesecretario,
un Tesorero, un Vicetesorero y un Vocal por cada 150 cole-
giados o fracción superior a 100, con un mínimo de 4 Vocales
y un máximo de 12. Los miembros que integran la Junta
de Gobierno deberán hallarse en el ejercicio de la profesión.

2. Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno
durante el mandato de sus miembros, siempre que su número
sea inferior a la mitad de los mismos o no queden vacantes
simultáneamente los cargos de Presidente, Secretario y Teso-
rero, se podrán proveer por la propia Junta de Gobierno entre
los colegiados que reúnan las correspondientes condiciones
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de elegibilidad, debiéndose comunicar al Consejo Andaluz de
Colegios Oficiales de Farmacéuticos y hasta la celebración de
próximas elecciones.

3. En el caso de dimisión o cese de más de la mitad
de los cargos, se pondrá dicho hecho en conocimiento del
Consejo Andaluz para que proceda a la convocatoria de elec-
ciones en el plazo de 1 mes, constituyéndose los restantes
miembros como comisión gestora del Colegio hasta tanto
tomen posesión los nuevos cargos electos. En caso de dimisión
de la Junta de Gobierno en Pleno, la Comisión Gestora será
nombrada por el Consejo Andaluz y estará compuesta por
los 3 colegiados de mayor edad en ejercicio, y como máximo
de 65 años de edad, los 3 de menor edad, designando entre
ellos al representante de la misma. Dicha comisión únicamente
entenderá de los asuntos ordinarios para la continuidad del
funcionamiento colegial.

Artículo 24. De la constitución y convocatoria de la Junta
de Gobierno.

1. La Junta de Gobierno se reunirá al menos una vez
al mes y cuantas veces la convoque el Presidente, bien por
propia iniciativa o a petición fundamentada del veinte por cien-
to de sus miembros.

2. La Junta se entenderá válidamente constituida cuando
asistan, en primera convocatoria, más de la mitad de sus
miembros; en segunda convocatoria, separada media hora de
la primera, bastará la presencia del Presidente y del Secretario
o quienes les sustituyan y tres miembros más.

3. La convocatoria de la Junta de Gobierno se comunicará
a todos sus miembros por correo, fax, correo electrónico o
cualquier otro medio que permita mantener constancia, bajo
la responsabilidad del Secretario, con tres días naturales de
antelación como mínimo, con remisión del orden del día corres-
pondiente. En caso de urgencia, apreciada por el Presidente,
se podrá convocar la Junta de Gobierno sin la antelación seña-
lada, pudiendo celebrarse la Junta siempre que, en la forma
indicada, se hayan puesto la convocatoria y el orden del día
en conocimiento de todos sus miembros.

4. La Junta de Gobierno no podrá adoptar acuerdos sobre
asuntos que no estén incluidos en el orden del día de la reunión,
salvo en casos de extraordinaria urgencia en que podrán pro-
ponerse cuestiones no incluidas en el orden del día siempre
que se acepte por unanimidad.

5. La Junta de Gobierno se entenderá válidamente cons-
tituida y podrá adoptar los acuerdos que procedan cuando,
estando presentes todos sus miembros, acuerden por mayoría
celebrar reunión de la Junta de Gobierno para tratar uno o
varios asuntos determinados.

Artículo 25. Atribuciones y funciones de los miembros
de la Junta de Gobierno.

1. Corresponde al Presidente, además de las competen-
cias específicamente contempladas en estos Estatutos:

a) Fijar las líneas de actuación del Colegio para el cum-
plimiento de sus fines, dirigir y coordinar la actuación de todos
los miembros de la Junta de Gobierno.

b) Ostentar la representación judicial y extrajudicial del
Colegio, con facultad de delegar en el Vicepresidente o cuando
la naturaleza del asunto lo aconseje, en otro miembro de la
Junta.

c) Convocar, presidir y levantar, con voto de calidad, las
reuniones de la Junta de Gobierno y de la Junta General;
conocer y autorizar toda actuación de los demás miembros
de la Junta de Gobierno; fijar el orden del día de ambas y,
en general, presidir y levantar todas las reuniones a las que
asista de cualesquiera órganos colegiales.

d) Proponer la creación de las comisiones que estime
necesarias para el mejor desarrollo de las funciones del Colegio,
cuya constitución será aprobada por la Junta de Gobierno,
o cuando por razón de su importancia se repute necesario,
por la Junta General.

e) Autorizar con su firma las comunicaciones y circulares
oficiales, revisar la correspondencia cuando lo estime con-
veniente. Podrá examinar, intervenir y revisar la documen-
tación de todos los departamentos del Colegio.

f) Otorgar poderes generales y especiales a favor de Pro-
curadores de los Tribunales de Justicia.

g) Dirigir las deliberaciones de las reuniones a las que
asista.

h) El cumplimiento de las disposiciones legales, estatu-
tarias y reglamentarias y de los acuerdos del Colegio.

i) Autorizar con su firma, junto con el Secretario, las actas
de las reuniones de los órganos colegiales.

j) Autorizar con su firma el título de incorporación al Cole-
gio y el carné de colegiado.

k) Visar todas las certificaciones que se expidan por el
Secretario.

l) Autorizar los libramientos y órdenes de pago.
m) Firmar los documentos necesarios para la apertura

de cuentas corrientes bancarias y los cheques expedidos por
la Tesorería.

n) Dar posesión a los demás miembros de la Junta de
Gobierno.

ñ) Intervendrá muy especialmente en mantener la armonía
entre todos los colegiados y procurará que cualquier diferencia
de carácter profesional que se suscite entre ellos se resuelva
dentro del Colegio.

2. Corresponde al Vicepresidente auxiliar al Presidente
en el ejercicio de sus funciones, ejercer las que el Presidente
le delegue y sustituirle en caso de vacante, ausencia o
enfermedad.

3. Corresponde al Secretario:
a) Convocar las reuniones de la Junta General y de la

Junta de Gobierno siempre que así se lo ordenara el Presidente
y cuidar de que las convocatorias reúnan los requisitos seña-
lados en estos Estatutos.

b) Redactar las actas y acuerdos de las reuniones de
los órganos colegiales y vigilar su transcripción en los libros
correspondientes.

c) Dar fe de la toma de posesión de todos los miembros
de la Junta de Gobierno.

d) Librar, con el visto bueno del Presidente, certificación
de las actas y acuerdos colegiales y de los hechos que consten
en los registros a su cargo.

e) Llevar el Libro Registro de entrada y salida de docu-
mentos, o codificación correspondiente.

f) Llevar el Libro Registro de títulos de Licenciados, el
de colegiados, y cualquier otro que autorice la legislación
vigente.

g) Redactar la Memoria anual de Secretaría, de la que
dará cuenta a la Junta General.

h) Preparar el despacho de los asuntos para dar cuenta
al Presidente y a la Junta de Gobierno.

i) Firmar la correspondencia ordinaria o de mero trámite.
j) Dirigir la oficina de la secretaría y ejercer la jefatura

directa de todo el personal al servicio del Colegio, al que hará
cumplir con sus obligaciones específicas y con los acuerdos
de la Junta de Gobierno y proponer a ésta el nombramiento
y cese de dicho personal.

k) Ser fedatario público del Colegio, tanto en asuntos admi-
nistrativos, como laborales.

4. Corresponde al Vicesecretario sustituir al Secretario en
los casos de vacante, ausencia o enfermedad, pudiendo éste
delegar expresamente en el mismo las funciones que tuviere
por conveniente, previa comunicación al Presidente, quien
dará cuenta a la Junta de Gobierno.
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5. Corresponde al Tesorero:
a) Recaudar y custodiar los fondos del Colegio.
b) Realizar los pagos e ingresos del Colegio.
c) Llevar la contabilidad del Colegio.
d) Elaborar el anteproyecto del presupuesto del Colegio

para su sometimiento, previo acuerdo de la Junta de Gobierno,
a la definitiva aprobación por la Junta General.

e) Informar, periódicamente, y siempre que la Junta de
Gobierno se lo solicite de la ejecución del presupuesto y de
la situación de la Tesorería. Esta información estará a dis-
posición, en la sede colegial, de cualquier colegiado que la
solicite.

f) Administrar el patrimonio del Colegio, del que siempre
mantendrá actualizado el correspondiente inventario.

6. Corresponde al Vicetesorero sustituir al Tesorero en
los casos de vacante, ausencia o enfermedad, pudiendo éste
delegar expresamente en el mismo las funciones que tuviere
por conveniente, previa comunicación al Presidente, quien
dará cuenta a la Junta de Gobierno.

7. Los Vocales de la Junta de Gobierno, coordinados en
su actuación por el Presidente o, por delegación del mismo,
por el Vicepresidente, tendrá a su cargo el estudio y preparación
de los asuntos que correspondan a las Secciones que se les
encomienden y elevarán a la Junta de Gobierno las suge-
rencias, propuestas e información necesarias para el cum-
plimiento de sus funciones por la Junta.

Podrán auxiliarse de los colegiados que estimen nece-
sarios para constituir, previa aprobación de la Junta de Gobier-
no, las Juntas de Sección.

Con el fin de asegurar la representación geográfica de
los colegiados de toda la provincia y servir de cauce de comu-
nicación de las iniciativas de los colegiados, la Junta de Gobier-
no podrá designar vocales de zona por cada Distrito Sanitario.

Los vocales que no tengan específicamente asignada una
Sección, auxiliarán a los restantes cargos de la Junta de Gobier-
no en el ejercicio de sus funciones y desempeñarán cuantos
cometidos les encomienden el Presidente o la Junta de
Gobierno.

Los Vocales de la Junta de Gobierno tendrán obligación
de asistir regularmente al Colegio, para proveer al cumplimiento
de sus funciones y estar al corriente de los asuntos que afectan
al Colegio.

Artículo 26. Desempeño de funciones por parte de los
miembros de la Junta de Gobierno.

1. Los miembros de la Junta de Gobierno ejercerán sus
funciones de forma no remunerada.

2. Los gastos, debidamente justificados, que se ocasionen
a los miembros de la Junta de Gobierno por la asistencia
a las reuniones y por el desempeño de sus funciones serán
satisfechos por la Tesorería del Colegio. El Presidente, el Secre-
tario y el Tesorero tendrán una asignación anual que asegure
su disponibilidad personal y temporal al interés general del
Colegio y que, sólo a título orientativo, compense los gastos
de difícil justificación, la contratación de farmacéuticos sus-
titutos, retribución por cesantía, etc. Dichas asignaciones en
todo caso serán aprobadas por la Junta General ordinaria den-
tro del presupuesto anual correspondiente.

3. Los miembros de la Junta de Gobierno al cesar en
su cargo cesarán así mismo en los otros cargos que le hayan
sido atribuidos por el hecho de ser miembros de la Junta
de Gobierno.

Artículo 27. Del cese de los miembros de la Junta.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán en

sus cargos por las causas siguientes:
a) Fallecimiento.
b) Renuncia del interesado.

c) Pérdida de los requisitos legales para desempeñar el
cargo, que deberá ser declarada por el Presidente, previo infor-
me vinculante de la Junta de la que no formará parte el exclui-
do, aunque será oído previamente a adoptar dicha decisión.

d) Expiración del mandato para el que fueron elegidos.
e) Falta injustificada de asistencia a tres sesiones con-

secutivas de la Junta de Gobierno o cinco alternas en el término
de un año, así como la imposibilidad, aún por causa justificada,
de ejercer sus funciones, todo ello previo acuerdo de la propia
Junta y audiencia del interesado.

f) Aprobación de moción de censura con arreglo a lo pos-
teriormente regulado.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o cese del
Presidente, será sustituido por el Vicepresidente y así suce-
sivamente.

3. En los mismos casos, el Secretario será sustituido por
el Vicesecretario, y el Tesorero por el Vicetesorero.

Sección 3.ª De la Comisión Permanente

Artículo 28. Concepto y composición.
La Junta de Gobierno podrá acordar la constitución de

una Comisión Permanente, integrada por el Presidente, Vice-
presidente, Secretario, Vicesecretario, Tesorero y Vicetesorero.
También podrá asistir el Director Técnico, o el Vocal o Vocales
que estime oportuno el Presidente.

Sección 4.ª De las Vocalías de Sección

Artículo 29. Vocalías de Sección.
1. Para atender selectivamente actividades concretas del

ejercicio de la profesión, los Colegios Oficiales de Farmacéu-
ticos podrán constituir Vocalías de Sección en función de la
naturaleza de los cometidos profesionales que habilita la Licen-
ciatura en Farmacia y sus especializaciones.

2. Al frente de las mencionadas Vocalías existirá un Vocal
miembro de la Junta de Gobierno del Colegio, que necesa-
riamente ejerza en dicha modalidad profesional.

TITULO V

DEL REGIMEN ELECTORAL

CAPITULO I

Del procedimiento electivo

Artículo 30. De los principios electorales.
1. Las elecciones para los cargos de la Junta de Gobierno

se ajustarán al principio de libre e igual participación de los
colegiados, conforme a lo dispuesto en los presentes Estatutos,
en el Reglamento General de Régimen Interior que se apruebe
en su caso y en las normas complementarias contenidas en
las convocatorias electorales, siempre que no contradigan
dichos Estatutos o Reglamento.

2. El sufragio será libre, igual, directo, sea personalmente
o por correo, y secreto.

3. A todos los efectos contemplados en este capítulo,
se consideran hábiles todos los días.

Artículo 31. Duración del mandato.
El mandato de los cargos de la Junta de Gobierno es

de cuatro años y el sistema de elección de sus miembros
será a través de votación en listas cerradas y completas.

Artículo 32. Electores.
Son electores todos los colegiados que se encuentren de

alta y al corriente en sus obligaciones económicas con el Cole-
gio, Consejo Andaluz y Consejo General el día de la convo-
catoria, y estén en pleno disfrute de los derechos corporativos.
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Artículo 33. Elegibles.
Son elegibles los colegiados que, además de ostentar la

cualidad de electores, reúnan el día de la convocatoria las
condiciones siguientes:

a) Para los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secre-
tario, Vicesecretario, Tesorero y Vicetesorero, encontrarse en
el ejercicio de la profesión y llevar ejerciéndola, en cualquiera
de sus modalidades, un mínimo de tres años.

b) Para los Vocales, encontrarse en el ejercicio de la pro-
fesión con un año de antigüedad, y en el caso de los vocales
de zona ejercer profesionalmente en la demarcación territorial
que vayan a representar. Excepcionalmente, si en una can-
didatura única se optase por presentar un candidato colegiado
sin ejercicio y/o un único candidato colegiado jubilado, no
se exigirá a éstos encontrarse en ejercicio, sino sólo estar cole-
giados en el momento de la presentación de la candidatura.

Caso de que se presentare en la candidatura y/o resultare
elegido un farmacéutico que perciba remuneraciones del Cole-
gio, deberá cesar o suspender su relación laboral con el mismo
antes de la toma de posesión.

Artículo 34. De la Convocatoria de elecciones.
1. Corresponde al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales

de Farmacéuticos acordar la convocatoria de elecciones, como
máximo el día que venza el plazo de su mandato, contado
a partir de la toma de posesión.

2. Deberán convocarse elecciones a Presidente y miem-
bros de la Junta de Gobierno, en los siguientes casos:

a) Cuando expire el mandato para el que fueron elegidos.
b) Cuando por cualquier causa quede vacante la totalidad

o mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno.
c) Cuando por cualquier causa queden vacantes simul-

táneamente los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero.

3. La convocatoria incluirá el calendario electoral y las
normas aplicables a la elección, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de dicho Consejo Andaluz.

Artículo 35. Reelección de los miembros de la Junta de
Gobierno.

1. Los miembros de la Junta de Gobierno podrán ser
reelegidos, de forma consecutiva para el mismo o distinto car-
go, de acuerdo con lo establecido en el punto siguiente del
presente artículo.

2. Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán
ser reelegidos consecutivamente para el mismo cargo durante
otro mandato. Agotado éste, o concluido por causas estatu-
tarias, no podrán ser candidatos a nueva elección en el mismo
cargo ejercido en la Junta de Gobierno anterior, hasta que
haya transcurrido un mínimo de cuatro años desde el momento
de su cese.

Artículo 36. De la normativa electoral y desarrollo de las
elecciones a Junta de Gobierno.

1. En materia de candidaturas, propaganda electoral, ejer-
cicio del derecho al voto y procedimiento de votación y pro-
clamación de resultados y toma de posesión de los miembros
electos, se estará a lo que al efecto disponga en la convocatoria
el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

2. Ningún colegiado podrá presentarse como candidato
a más de un cargo en las mismas elecciones.

3. En las elecciones, el voto de los colegiados adscritos
al Colegio de Cádiz computará con doble valor que el de aque-
llos no ejercientes en esta provincia y que simultáneamente
pertenezcan a más de un Colegio.

4. En caso de empate, se repetirá el proceso electoral
en el plazo de un mes, entre las listas más votadas con igual
número de votos; de persistir aquél, se entenderá elegida la
lista que más votos hubiera obtenido entre los colegiados ejer-
cientes y si aún se mantuviera el empate, se entenderá elegida

la lista cuyo candidato a Presidente lleve más tiempo de ejer-
cicio en el propio Colegio, y en caso de coincidir, el de más
edad.

5. La Mesa Electoral presidirá las elecciones colegiales
y velará por el mantenimiento de un proceso electoral trans-
parente, basado en los principios de igualdad de trato, correc-
ción y decoro, así como en la observancia de las normas elec-
torales. Su composición será fijada en la convocatoria que
realice el Consejo Andaluz.

5.1. La Mesa Electoral tendrá, entre otras, las siguientes
funciones:

a) Dirigir y supervisar el proceso electoral.
b) Publicar el censo electoral; subsanar los errores de

que adolezca y resolver las reclamaciones que se presenten
en relación con el mismo.

c) Proclamar candidatos y candidaturas, excluyendo aque-
llas en que concurran circunstancias de inelegibilidad.

d) Aprobar los modelos normalizados de papeletas de
votos y sobres.

e) Interpretar y resolver las dudas que puedan plantearse
en la aplicación de las normas electorales.

f) Resolver las reclamaciones que puedan presentarse
durante el proceso electoral.

g) Registrar y custodiar los documentos relacionados con
el proceso electoral.

h) Extender certificados para acreditar la condición de
elector y emitir el voto por correo.

i) Acreditar a los interventores que puedan designar cada
candidatura, con un máximo de dos.

j) Comprobar la validez del voto por correo, de acuerdo
con el art. 37. apartado 2 de estos Estatutos.

5.2. Los candidatos y candidaturas proclamadas se publi-
carán en el tablón de anuncios del Colegio.

5.3. La resolución de la Mesa Electoral de las reclama-
ciones contra el proceso electoral o cualquiera de sus actos
será recurrible en alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos. Frente a ésa última cabrá recurso
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 37. Voto por correo.
El elector que prevea que en la fecha de la votación no

va a poder personarse en el domicilio donde tenga su sede
el Colegio, podrá emitir su voto por correo, previa solicitud
a la Mesa Electoral, sin coste alguno para el interesado, arbi-
trándose para ello el procedimiento pertinente.

Para la Emisión del voto por correo se observarán los
siguientes requisitos:

a) Los electores podrán solicitar de la Mesa Electoral a
partir de la fecha de la publicación del censo de electores
y hasta el décimo día hábil siguiente a la proclamación de
candidaturas, la certificación que acredite estar inscrito en el
Censo de Electores. Dicha solicitud deberá formularse median-
te el oportuno escrito dirigido al Presidente de la Mesa Electoral,
expresando su deseo de que le sea remitida tanto la certi-
ficación solicitada, como las papeletas, sobres electorales y
demás documentación para poder ejercer su derecho al voto.
Dichas solicitudes deberán ser registradas en un Libro de Regis-
tro Especial para estos efectos que custodiará la Mesa Electoral.

La Mesa Electoral, cuarenta y ocho horas después de
la terminación del plazo para solicitar por los electores la docu-
mentación para emitir el voto por correo, levantará un Acta
en la que figurará la relación de aquellos colegiados que hubie-
ren solicitado de la Mesa Electoral la documentación pertinente
para ejercitar el voto por correo, quedando adjuntas a dicha
Acta las solicitudes efectuadas por los electores que figuren
en la misma. Este Acta se custodiará por la Mesa Electoral
con el resto de la documentación electoral.

b) Recibida la solicitud a la que se hace referencia en
el apartado anterior, la Mesa Electoral comprobará la inscrip-
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ción del solicitante en el Censo, realizará la anotación corres-
pondiente, y extenderá por medio del Secretario de la Mesa
la certificación solicitada, la cual se remitirá al elector por
correo certificado personal con acuse de recibo, junto con las
papeletas y los sobres electorales al domicilio que figure en
el Censo Electoral.

c) Una vez el elector haya elegido la papeleta o papeletas
de votación, las introducirá en el o los sobres y los cerrará.

Incluirá el o los sobres de votación y el certificado que
fue expedido por el Secretario de la Mesa, dentro de otro sobre
dirigido al Presidente de la Mesa Electoral, enviándolo por
correo certificado, con expresión en el remite del nombre y
apellidos del remitente.

d) La Mesa Electoral dispondrá de una urna con cierre
de seguridad en la que se guardarán diariamente, bien por
el Presidente bien por el Secretario de la Mesa, los votos que
por correo certificado se vayan recibiendo, admitiéndose los
que tengan entrada en la mesa electoral antes de las 20,00
horas del día anterior a la celebración de elecciones.

e) Los votos por correo que no se sujeten a las anteriores
formalidades no serán admitidos por la Mesa Electoral. En
cualquier caso, el Presidente en el momento de introducir en
la urna los sobres que contengan las papeletas remitidas por
correo, verificará antes que se cumplen las circunstancias
expresadas en el apartado c) anterior, y que el elector se haya
inscrito en el censo. En ningún caso se podrán admitir los
votos enviados por correo ordinario. La Mesa Electoral veri-
ficará, en las listas de votantes, que el elector no ejerció con
anterioridad su derecho al voto de manera personal. En el
supuesto de que algún elector votase por correo y personal-
mente, se anulará el voto por correo.

f) La Mesa Electoral custodiará y conservará toda la docu-
mentación relativa al voto por correo que sólo entregará al
Colegio una vez transcurridos los plazos establecidos para las
impugnaciones.

Artículo 38. Actuación con carácter interino y toma de
posesión.

1. Desde la convocatoria de elecciones, el Presidente y
la Junta de Gobierno quedarán en funciones, desempeñando
en dicha condición las competencias atribuidas a los mismos
hasta su cese que tendrá lugar al tiempo de toma de posesión
de los candidatos electos que forman la nueva Junta de
Gobierno.

2. La toma de posesión tendrá lugar dentro del plazo
de dos meses desde que la proclamación de la candidatura
electa sea firme y definitiva.

CAPITULO II

De la moción de censura

Artículo 39. Moción de censura.
Los colegiados con derecho a voto podrán proponer la

moción de censura contra la Junta de Gobierno, con arreglo
a las siguientes normas:

1. La moción se presentará por escrito firmado por al
menos el veinte por ciento de los colegiados con derecho a
voto y haciendo constar en él las razones que justifiquen y
los colegiados elegibles que se proponen para la totalidad de
la Junta de Gobierno, con expresión de los cargos de cada
uno.

Los colegiados que firmen una moción de censura o sean
propuestos en ella como candidatos, no podrán firmar otra
en el resto del mandato.

Se acompañará al escrito, en el que constará el nombre
y número de colegiado de cada uno de los que apoyen la
moción y la aceptación de los propuestos para cada cargo,
fotocopia del DNI o carné de colegiado de cada uno de los
firmantes y de los candidatos propuestos.

2. Presentada la moción con arreglo a los requisitos expre-
sados, habrá de convocarse Junta General Extraordinaria de
colegiados para su celebración dentro de los sesenta días hábi-
les siguientes a la presentación, no computándose como hábil
a tal efecto el mes de agosto.

3. En la Junta General Extraordinaria correspondiente,
que tendrá como único punto del orden del día el debate
de la moción, intervendrá en primer lugar el candidato a Pre-
sidente; seguidamente se abrirá un debate con tres turnos
a favor y tres en contra, alternativos, con duración máxima
de cada uno de diez minutos, y durante el cual podrán hacer
uso de la palabra en cualquier momento los miembros de
la Junta de Gobierno al término de cualquiera de los turnos.

Concluido el debate, hará uso de la palabra el candidato
a Presidente; seguidamente, intervendrá un miembro de la
Junta de Gobierno y cerrará en todo caso la deliberación el
Presidente del Colegio.

4. A continuación se procederá a someter a votación la
moción de censura, que quedará aprobada si obtiene un núme-
ro de votos igual a la mayoría absoluta de los colegiados pre-
sentes que equivalga en todo caso como mínimo a la tercera
parte del total de colegiados con derecho a voto.

5. De prosperar la moción de censura, la Junta de Gobier-
no cesará automáticamente en sus funciones, tomando pose-
sión la elegida por el resto del mandato de la censurada.

TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

CAPITULO I

De la responsabilidad disciplinaria de los colegiados

Artículo 40. Responsabilidad disciplinaria de los cole-
giados.

Los colegiados incurrirán en responsabilidad disciplinaria
en los supuestos y circunstancias establecidas en el Estatuto
General y en este Estatuto.

El régimen disciplinario establecido en este Estatuto se
entiende, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier
otro orden, en que los colegiados hayan podido incurrir.

Cuando los mismo hechos puedan determinar respon-
sabilidad penal y disciplinaria corporativa, si se tiene cono-
cimiento de que sobre los mismos hechos, objeto de la presunta
responsabilidad disciplinaria se siguen actuaciones penales
o administrativas, se continuará la tramitación del expediente
disciplinario, pero se suspenderá su resolución hasta que se
conozca la resolución judicial firme recaída, quedando, mien-
tras tanto, interrumpida la prescripción.

La potestad sancionadora corresponde a la Junta de
Gobierno. No obstante, el enjuiciamiento y sanción de las
faltas cometidas por los miembros de la Junta, será com-
petencia del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos.

Sólo podrán imponerse sanciones disciplinarias en virtud
de expediente instruido al efecto, con arreglo al procedimiento
establecido en el presente Título.

Los colegiados que ejerzan una actividad profesional en
un ámbito territorial diferente al de su colegiación quedarán
sometidos a la ordenación, control deontológico, y potestad
disciplinaria del Colegio Oficial de Farmacéuticos correspon-
diente del citado ámbito, por las actuaciones que realicen en
el mismo durante el tiempo de duración de su actuación pro-
fesional en dicho ámbito territorial.

La situación de baja en el Colegio no extingue la res-
ponsabilidad disciplinaria contraída durante un período de alta,
aunque determinara la imposibilidad de ejecutar la sanción
que se acuerde. En tal caso, se concluirá el procedimiento
disciplinario y la sanción quedará en suspenso para ser cum-
plida si el colegiado causase nuevamente alta en cualquier
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Colegio. A tal efecto se dará conocimiento al Consejo General
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

Artículo 41. La inspección colegial.
El nombramiento de la Inspección Colegial corresponderá

a la Junta de Gobierno del Colegio. Los hechos consignados
en las actas que sean levantadas por los Inspectores gozarán
de la presunción de veracidad.

CAPITULO II

Faltas

Artículo 42. Faltas leves.
Son faltas leves:
a) La falta de contestación, en el tiempo y forma que

se señale, de los requerimientos formales, formulados por los
órganos de Gobierno del Colegio.

b) La infracción en la colocación de los carteles o rótulos
indicadores o anunciadores de los turnos de urgencia de las
Oficinas de Farmacia y de los rótulos indicadores de la ubi-
cación de las Oficinas de Farmacia.

c) Incumplimiento de los horarios comunicados de acuer-
do a lo dispuesto en la normativa vigente.

d) Los actos de desconsideración manifiesta hacia los
compañeros en el ejercicio de la actividad profesional o actos
corporativos, e igualmente hacia empleados del Colegio en
el desempeño de sus funciones.

e) En general, el incumplimiento de los preceptos legales,
reglamentarios y estatutarios que no entrañen perjuicio moral
y material para la colectividad farmacéutica.

Artículo 43. Faltas graves.
Se consideran faltas graves:
a) La comisión de al menos cinco infracciones leves en

el plazo de dos años.
b) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional

o de actuaciones profesionales que vulneren las normas deon-
tológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas
que hayan solicitado o concertado los servicios profesionales
o que incurran en competencia desleal.

c) El incumplimiento de los horarios y servicios farma-
céuticos de urgencia.

d) Realizar publicidad o propaganda no autorizada por
el Colegio o prohibida por el presente Estatuto.

e) La captación de recetas por cualquier medio hacia una
determinada Oficina de Farmacia, botiquín, depósito, comer-
cial detallista, etc. y/o cualquier acto u omisión encaminado
a coartar la libertad del usuario en la elección de la Oficina
de Farmacia, y demás establecimientos citados.

f) Impedir u obstaculizar la actuación de los Inspectores
del Colegio en las Oficinas de Farmacia u otros establecimien-
tos sanitarios.

g) Proveer medicamentos o dispensar medicamentos en
establecimientos distintos de los autorizados legalmente para
ello y/o cualquier tipo de venta indirecta, así como entregar
medicamentos y productos sanitarios por mensajería.

h) El incumplimiento de las normas sobre información,
publicidad y comercialización de medicamentos previstas en
las leyes y en las disposiciones estatutarias.

i) El atentado contra la dignidad u honor de las personas
que integran la Junta de Gobierno del Colegio, de los Consejos
Autonómicos o del Consejo General de Colegios, cuando actúen
en el ejercicio de sus funciones y contra los demás compañeros
en ocasión del ejercicio de la profesión o actos corporativos.

j) Cualquier tipo de acuerdo con entidades socio-sani-
tarias, sin previo conocimiento de los Colegios.

k) La negativa injustificada a dispensar medicamentos,
productos dietoterapéuticos y otros productos sanitarios de dis-
pensación exclusiva en Oficina de Farmacia, sin perjuicio de

que pueda ejercitarse el derecho a la objeción de conciencia
legalmente regulado.

l) Cualquier otro incumplimiento de los deberes previstos
en el artículo 9 del presente Estatuto cuando cause un perjuicio
a quienes hayan solicitado o concertado la actuación profe-
sional y siempre que no constituya falta muy grave según
lo previsto en el artículo siguiente.

m) En general, el incumplimiento de los preceptos legales,
reglamentarios y estatutarios cuando entrañe perjuicio moral
y material para la colectividad farmacéutica.

Artículo 44. Faltas muy graves.
Se consideran faltas muy graves:
a) La comisión de al menos, dos infracciones graves en

el plazo de dos años.
b) La infracción de las prohibiciones contenidas en el

artículo 10 del presente Estatuto.
c) La falta de prestación del servicio de guardia o de

urgencia en el tiempo y forma, de acuerdo con lo ordenado.
d) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado

de participación, en el ejercicio de la profesión.
e) Realizar actos de competencia desleal en la promoción

o venta al público de medicamentos en cuanto vulneren la
libre elección de los usuarios de la Oficina de Farmacia.

f) Vulnerar el secreto profesional y no respetar el carácter
personal y confidencial de sus acciones profesionales, excepto
en los casos previstos por las leyes.

g) Simulación de propiedad de la Oficina de Farmacia.
h) Denunciar hechos falsos con mala fe demostrada.
i) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación

profesional o estando incurso en causa de incompatibilidad
o prohibición.

CAPITULO III

Sanciones

Artículo 45. Sanciones.
1. Las sanciones que pueden imponerse son:

a) Las faltas leves, con:
- Amonestación privada por oficio.
- Amonestación por y ante la Junta de Gobierno.
- Multa de hasta 600,00 E.

b) Las faltas graves, con:
- Multa de 601,00 a 3.000,00 E.
- Amonestación pública ante la Junta General y con publi-

cidad en el tablón de anuncios del Colegio.
- Suspensión del ejercicio profesional durante un plazo

no superior a 6 meses.

c) Las faltas muy graves, con:
- Multa de 3.001,00 a 15.000,00 E.
- Suspensión del ejercicio profesional por plazo de 6 meses

a 3 años.
- Expulsión del Colegio.

2. En el caso de ejercicio profesional por cuenta ajena,
se notificará dicha sanción a la entidad u órgano que resulte
competente para su conocimiento y a los efectos oportunos.

3. La actualización de las sanciones económicas se podrá
realizar por Acuerdo de la Junta General, una vez transcurridos
tres años desde la entrada en vigor del presente Estatuto o
una vez cumplido el mismo período desde la ultima actua-
lización efectuada.

Artículo 46. Extinción de la responsabilidad disciplinaria
y prescripción de las faltas y de las sanciones.

La responsabilidad disciplinaria corporativa de los cole-
giados se extingue por el cumplimiento de la sanción, el falle-
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cimiento del colegiado, la prescripción de la falta y la pres-
cripción de la sanción.

Las faltas muy graves prescribirán a los tres años, las
graves a los dos y las leves a los seis meses, comenzándose
a contar el plazo de prescripción desde que la falta se hubiera
cometido.

La prescripción se interrumpirá por la notificación al cole-
giado afectado del acuerdo de incoación del procedimiento
sancionador, y el plazo volverá a correr si el procedimiento
disciplinario permaneciese paralizado durante más de seis
meses por causa no imputable al colegiado inculpado.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescri-
birán a los tres años; las impuestas por faltas graves, a los
dos años; y las impuestas por faltas leves, al año, contados
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la
resolución por la que se impone la sanción.

La prescripción se interrumpirá con la iniciación del pro-
cedimiento de ejecución, con conocimiento del interesado, vol-
viendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante
más de un mes por causa no imputable al infractor.

El plazo de prescripción de la sanción, cuando el san-
cionado quebrante su cumplimiento, comenzará a contar des-
de la fecha del quebrantamiento.

CAPITULO IV

Procedimiento disciplinario corporativo

Artículo 47. Del procedimiento disciplinario corporativo.
1. El procedimiento disciplinario corporativo se iniciará

bien de oficio, por acuerdo de la Junta de Gobierno, o en
virtud de denuncia escrita presentada por otros colegiados,
personas u organismos.

Cuando el expediente sea promovido por inspección, el
Inspector levantará acta de los hechos comprensivos de la
misma inspección, sin emitir juicio alguno y la firmará debi-
damente, junto con el inspeccionado o con el que intervenga
en la diligencia.

Caso de negarse estos últimos a suscribir el acto, el Ins-
pector lo hará constar así al pie de la misma y procurará
firmarla con dos testigos.

2. No obstante, cuando el denunciado fuere miembro
de la Junta de Gobierno del Colegio, se remitirá al Consejo
Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, para la incoa-
ción, tramitación y resolución de la información previa y, en
su caso, del expediente.

3. Antes de acordar la incoación del expediente, la Junta
de Gobierno podrá decidir la instrucción de una información
previa o reservada, a cuyo efecto designará como ponente
a uno de sus miembros para que la practique, las diligencias
que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos
y determinación de posibles responsabilidades, en el plazo
de un mes desde su apertura, el ponente formulará alguna
de las siguientes propuestas:

a) Sobreseimiento.
b) Instrucción de expediente disciplinario, cuando se

deduzcan indicios de falta, imputable al colegiado.
El acuerdo de la Junta de Gobierno será notificado en

todo caso al colegiado afectado.

4. El plazo establecido para la resolución y notificación
del procedimiento sancionador es de seis meses desde su
iniciación, por lo que transcurrido el mismo comenzará el cóm-
puto del plazo de caducidad, sin perjuicio de las posibles
interrupciones por causas imputables a los interesados o por
suspensión del procedimiento.

Artículo 48. Apertura de expediente disciplinario.
1. La apertura de expediente disciplinario será acordada

por la Junta de Gobierno, a quien corresponde la resolución.
Como medida preventiva, podrá acordar las medidas provi-

sionales que estime oportunas, para asegurar la eficacia de
la resolución que pudiera recaer, si existieran elementos de
juicio suficientes para ello. No se podrán tomar medidas pro-
visionales que puedan causar daños irreparables a los inte-
resados, o bien que impliquen la violación de derechos ampa-
rados por las Leyes.

2. En el momento en que se acuerde la apertura del
expediente disciplinario, se designará un Instructor, que no
podrá recaer en miembro de la Junta de Gobierno. A lo largo
del procedimiento, la Junta de Gobierno podrá sustituir al Ins-
tructor, designando uno nuevo, lo que se notificará al colegiado
sujeto a expediente, informándole de quienes son los desig-
nados para ostentar dichos cargos.

3. Serán de aplicación al Instructor las normas relativas
a la abstención y recusación de los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias
sean adecuadas para la determinación y comprobación de
los hechos y, en particular, de cuantas pruebas puedan con-
ducir al esclarecimiento y a la determinación de las respon-
sabilidades susceptibles de sanción. A la vista de las actua-
ciones practicadas, el Instructor formulará el correspondiente
Pliego de Cargos.

5. El Pliego de Cargos deberá redactarse de modo claro
y preciso. Comprenderá los hechos imputados al inculpado
en párrafos separados y numerados cada uno de ellos y expre-
sará, en su caso, la falta presuntamente cometida y las san-
ciones que puedan serle de aplicación, con referencia a los
preceptos estatutarios correspondientes.

6. El Pliego de Cargos se notificará al inculpado, junto
al nombramiento de instructor, concediéndole un plazo no
superior a quince días hábiles para que pueda contestarlo,
con las alegaciones que considere pertinentes y la aportación
de documentos que estime de interés. Asimismo, el inculpado,
en su contestación, podrá solicitar la realización de cualquier
tipo de prueba, admisible en Derecho, que crea necesario.

7. El Instructor dispondrá del plazo de un mes para la
práctica de las pruebas que estime pertinentes, sean o no
las propuestas, con notificación al inculpado del lugar, fecha
y hora para la práctica de las mismas, a fin de que pueda
intervenir en ellas.

8. El Instructor podrá denegar únicamente la admisión
y práctica de las pruebas que considere innecesarias o impro-
cedentes, en resolución motivada no recurrible, sin perjuicio
de las alegaciones que al respecto procedan en las actuaciones
y recursos posteriores.

9. En los casos en que, a petición del interesado, deban
efectuarse pruebas cuya realización implique gastos que no
deba soportar el Colegio, éste podrá exigir su anticipo, a reserva
de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. La
liquidación de los gastos se practicará uniendo los compro-
bantes que acrediten la realidad y cuantía de los mismos.

Artículo 49. Propuesta de Resolución y Resolución
definitiva.

1. Sustanciadas las actuaciones, el Instructor, dentro de
los diez días hábiles siguientes, formulará Propuesta de Reso-
lución, en la que fijará con precisión los hechos, motivando
en su caso la denegación de pruebas, y hará la valoración
de aquéllos, para determinar la responsabilidad del inculpado,
así como la sanción a imponer, en caso de que a su juicio
se hubiese cometido falta.

2. La Propuesta de Resolución se notificará al inculpado
para que en el plazo de diez días hábiles, con vista al expe-
diente, pueda alegar ante el Instructor cuanto considere con-
veniente a su defensa.

3. El Instructor, oído el inculpado o transcurrido el plazo
sin alegación alguna, elevará el expediente, con su informe,
a la Junta de Gobierno.
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4. La resolución de la Junta de Gobierno, que ponga
fin al expediente disciplinario, habrá de ser motivada, resol-
viendo todas las cuestiones planteadas en el expediente y no
podrá afectar a hechos distintos de los que sirvieron de base
al Pliego de Cargos y a la Propuesta de Resolución, sin perjuicio
de su distinta valoración. En la adopción del acuerdo no inter-
vendrá quien haya actuado en la fase instructora del expe-
diente, en calidad de Instructor.

5. El acuerdo deberá ser tomado por la Junta de Gobierno
mediante votación secreta y con la conformidad de al menos
la mitad más uno de los miembros presentes, salvo en los
casos de suspensión del ejercicio profesional o expulsión del
Colegio, que se requerirá la conformidad de al menos dos
tercios de los miembros presentes.

6. La resolución definitiva que se dicte, con el sobre-
seimiento del expediente, o en su caso, con las sanciones
a aplicar, deberá ser notificada al inculpado, con expresión
de los recursos que quepan contra la misma, el Órgano ante
el que han de presentarse y plazos para su interposición.

Artículo 50. Sanciones disciplinarias.
Las sanciones disciplinarias, una vez que sean firmes

en vía administrativa, se ejecutarán por la Junta de Gobierno
en los propios términos de la resolución que acuerde su impo-
sición. No obstante, la Junta de Gobierno del Colegio acordará,
de oficio o a instancia de parte, cuando se acredite la inter-
posición pertinente del recurso contencioso-administrativo, la
suspensión de la ejecución, estando sujeta a lo que caute-
larmente se acuerde en la vía jurisdiccional. En todo caso,
cuando la sanción consista en la expulsión del Colegio, la
ejecución quedará en suspenso hasta que la sanción resulte
definitivamente firme.

Las sanciones que impliquen suspensión en el ejercicio
de la profesión, o expulsión de un Colegio se comunicarán
al Consejo Andaluz y al Consejo General y, en su caso, a
las Administraciones competentes, a los efectos que fueren
pertinentes.

TITULO VII

DE LA APROBACION O MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS

Artículo 51. De la aprobación o modificación de los
Estatutos.

1. La aprobación o modificación de los Estatutos del Cole-
gio es competencia de la Junta General Extraordinaria, a pro-
puesta de la Junta de Gobierno.

2. La convocatoria de la Junta General Extraordinaria
corresponderá a la Junta de Gobierno con una antelación no
inferior a treinta días naturales a la celebración de la misma.
Con la convocatoria se hará pública la propuesta de Estatutos
o de modificación de los mismos.

3. La Junta General Extraordinaria quedará válidamente
constituida en primera convocatoria si concurren la mitad más
uno del censo colegial con derecho a voto. Si no se alcanzare
dicho quórum podrá constituirse en segunda convocatoria sin
que se haya exigido quórum especial alguno.

La Junta General Extraordinaria podrá desarrollarse en
una o más sesiones para deliberación y en otra para votación.

4. Para la aprobación o modificación de Estatutos se exi-
girá mayoría de dos tercios de los presentes.

5. Una vez aprobados los Estatutos o su modificación
por la Junta General del Colegio, se someterán a los trámites
legalmente exigidos para su entrada en vigor.

TITULO VIII

DE LA FUSION, SEGREGACION Y DISOLUCION

Artículo 52. De la fusión, segregación y disolución.
Se podrá acordar, a propuesta de la Junta de Gobierno

y con un número favorable de votos igual a cuatro quintas

partes de los colegiados presentes, la fusión, segregación o
disolución del Colegio determinando el destino de su patri-
monio y en su caso de disolución, el nombramiento de una
Comisión liquidadora. Una vez adoptado el acuerdo, se reque-
rirá informe del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos y aprobación por Decreto del Consejo de Gobierno
o por Ley del Parlamento.

Artículo 53. Fusión.
1. La fusión con otros Colegios de farmacéuticos será

posible en los términos que la Ley previene y siempre que
se cumplan los siguientes requisitos.

2. El acuerdo de fusión deberá adoptarse en Junta General
Extraordinaria, al efecto convocada por la Junta de Gobierno
o a petición de un número de colegiados de al menos un
cincuenta por ciento del censo colegial y con una antelación
de al menos tres meses. La convocatoria, que será única,
deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y
en dos periódicos diarios de máxima difusión en el ámbito
provincial.

3. El acuerdo sobre la fusión con otro Colegio de far-
macéuticos, sólo podrá ser adoptado por una mayoría de dos
tercios al menos del censo electoral colegial. De no lograrse
la indicada mayoría en la convocatoria única que al efecto
se celebre, no podrá volver a plantearse la misma cuestión
hasta transcurrido un año desde la celebración de ésta.

Artículo 54. Segregación.
1. La Segregación del Colegio de farmacéuticos será posi-

ble en los términos que la Ley previene y siempre que se
cumplan los siguientes requisitos.

2. El acuerdo de segregación deberá adoptarse en Junta
General Extraordinaria, al efecto convocada por la Junta de
Gobierno o a petición de un número de colegiados de al menos
un cincuenta por ciento del censo colegial y con una antelación
de al menos tres meses. La convocatoria, que será única,
deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y
en dos periódicos diarios de máxima difusión en el ámbito
provincial.

3. El acuerdo sobre la segregación sólo podrá ser adoptado
por una mayoría de dos tercios al menos del censo electoral
colegial. De no lograrse la indicada mayoría en la convocatoria
única que al efecto se celebre, no podrá volver a plantearse
la misma cuestión hasta transcurrido un año desde la cele-
bración de ésta.

Artículo 55. Disolución.
En el plazo de seis meses siguientes, la Junta de Gobierno,

que seguirá en funciones a estos exclusivos efectos, adoptará
los acuerdos oportunos para proceder a la liquidación y con-
siguiente devolución del haber a cada uno de los colegiados
integrantes.

TITULO IX

REGIMEN JURIDICO

Artículo 56. Recursos.
Contra los actos y acuerdos de los órganos colegiales,

los actos de trámite, si estos deciden directa o indirectamente
sobre el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de con-
tinuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irre-
parable a derechos e intereses legítimos; o la resolución que
ponga fin al expediente administrativo, podrá el interesado
interponer, en el plazo de un mes, recurso de alzada ante
el Consejo Andaluz. La resolución del recurso agota la vía
administrativa, pudiendo ser impugnada ante la jurisdicción
contencioso-administrativa conforme a la legalidad vigente.
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TITULO X

PROCEDIMIENTO DE APROBACION DE ACTAS

Artículo 57. Procedimiento de aprobación de actas.
De las reuniones de la Junta General o de la Junta de

Gobierno se levantarán las correspondientes Actas que se
someterán a su aprobación al final de la sesión respectiva
o al comienzo de la siguiente sesión como primer punto del
Orden del Día.

TITULO XI

REGIMEN ECONOMICO

Artículo 58. Del ejercicio económico.
El ejercicio económico del Colegio se ajustará al régimen

de presupuesto anual y coincidirá con el año natural.
Las cuentas anuales expresarán la imagen fiel de la situa-

ción económica y patrimonial, de conformidad con los prin-
cipios y normas contables generalmente aceptados.

Artículo 59. Del derecho de información económica.
Corresponde a todos los colegiados el derecho de infor-

mación económica sobre las cuentas anuales formadas por
la Memoria, el balance de situación a cierre de ejercicio y
la cuenta general de gastos e ingresos, que se ejercerá durante
los quince días hábiles anteriores a la celebración de la Junta
General a la que hayan de someterse para examen y apro-
bación, pudiendo solicitar las aclaraciones que estimen pro-
cedentes exclusivamente en relación con las cuentas anuales.
Las mismas serán facilitadas en la sede colegial por exhibición.

Artículo 60. De los recursos ordinarios.
Constituyen recursos ordinarios del Colegio los siguientes:
a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produz-

can las actividades, bienes o derechos que integren el patri-
monio del Colegio, así como los rendimientos de los fondos
depositados en sus cuentas.

b) Las cuotas de incorporación.
c) Los derechos que fije la Junta de Gobierno por expe-

dición de certificaciones o prestaciones de servicios.
d) Los derechos que fije la Junta de Gobierno por emisión

de dictámenes, informes o consultas sobre honorarios pro-
fesionales que en actuaciones extrajudiciales serán abonados
por quien lo solicite y, en actuaciones judiciales, por iguales
partes por todos los intervinientes, salvo lo acordado en la
tasación de costas.

e) El importe de las cuotas ordinarias, así como las derra-
mas y cuotas extraordinarias que apruebe la Junta General.

f) El importe de las cuotas de Oficina de Farmacia en
función del volumen de facturación al Sistema Nacional de
Salud y entidades, en base a criterios de solidaridad fijados
por la Junta General, a propuesta de la Junta de Gobierno.

g) Importe de los gastos generados por el tratamiento
informático de recetas del Sistema Nacional de Salud, que
será abonado por los colegiados en la forma que establezca
la Junta General, a propuesta de la Junta de Gobierno.

Artículo 61. De los recursos extraordinarios.
Constituirán recursos extraordinarios del Colegio los

siguientes:
a) Las subvenciones o donativos que se concedan al Cole-

gio por el Estado, las Comunidades Autónomas, las Comu-
nidades Europeas, Corporaciones Locales, Entidades Públicas,
Privadas, o particulares.

b) Los bienes y derechos de toda clase que por donación,
herencia, legado u otro título pasen a formar parte del patri-
monio del Colegio.

c) Las cantidades que por cualquier concepto corresponda
percibir al Colegio cuando administre, cumpliendo algún encar-

go temporal o perpetuo, incluso cultural o benéfico, deter-
minados bienes o rentas.

d) Cualquier otro que legalmente proceda.

Artículo 62. De la administración del patrimonio del
Colegio.

El patrimonio del Colegio será administrado por la Junta
de Gobierno a través del Tesorero con la colaboración y asis-
tencia del Director Técnico del Colegio.

TITULO XII

DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 63. Premios y distinciones.
Al objeto de distinguir a las personas, instituciones y enti-

dades que lo merezcan, el Colegio podrá otorgar los siguientes
premios y distinciones:

1. Medalla de Oro del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Cádiz.

2. Nombramiento del Colegiado de Honor del Colegio Ofi-
cial de Farmacéuticos de Cádiz.

3. Premio Juan Bautista Chape Guisado, destinado a reco-
nocer la labor científica, cultural y social realizada por un far-
macéutico perteneciente al Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Cádiz.

4. Nombramiento de Colegiado Decano del Año, a aquel
que por su antigüedad en la colegiación le corresponda.

5. Concesión de insignias del Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Cádiz.

Artículo 64. De la concesión de la Medalla de Oro del
Colegio.

La Medalla de Oro del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Cádiz es el símbolo de reconocimiento y gratitud hacia
aquellos colegiados en quienes concurran méritos profesio-
nales extraordinarios en cuanto a su dedicación a favor de
los intereses generales farmacéuticos o del Colegio en par-
ticular. Esta distinción es, igualmente, el símbolo de reco-
nocimiento y gratitud hacia aquellas personas, instituciones
o entidades, españolas o extranjeras, que se han distinguido
por méritos sobresalientes o notorios en cualquier ámbito de
la actividad humana. Es la máxima distinción que otorga el
Colegio.

Artículo 65. Del nombramiento de Colegiado de Honor
del Colegio.

El nombramiento de Colegiado de Honor del Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Cádiz es el símbolo de agradecimiento
y gratitud hacia aquellas personas, españolas o extranjeras,
que se hayan distinguido por sus méritos relevantes a favor
de la profesión farmacéutica, o el Colegio en particular.

Artículo 66. De la concesión del Premio Juan Bautista
Chape Guisado.

El Premio Juan Bautista Chape Guisado es el símbolo
de reconocimiento a la labor científica, cultural y social rea-
lizada por un farmacéutico perteneciente al Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Cádiz. Se concederá anualmente, sin per-
juicio de que pueda quedar desierto.

Artículo 67. De la concesión de Insignias del Colegio.
1. La Insignia del Colegio se impondrá a los nuevos cole-

giados coincidiendo con su juramento deontológico en el día
que se tenga previsto.

2. Se crean las insignias de plata y de oro para con-
memorar los 25 ó 40 años de colegiación ininterrumpida,
o a los empleados que lleven igual tiempo de servicio en el
Colegio.
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3. Igualmente se concederá la insignia de oro a los Pre-
sidentes del Colegio al cesar en su mandato y las de plata
a los miembros de la Junta de Gobierno en la misma
circunstancia.

4. Cada insignia de oro o plata que se conceda irá acom-
pañada de un Diploma que acredite su concesión.

5. Sólo se concederá a una misma persona una insignia
de cada clase.

6. Se llevará un libro de registro de las concedidas.
7. No serán acreedores de estas insignias quienes hayan

sido sancionados por comisión de infracción grave o muy grave.

Artículo 68. Propuestas de concesión de premios y dis-
tinciones y resoluciones.

1. Podrá realizar la propuesta de concesión de cualquiera
de los Premios y Distinciones cualquier colegiado. La Junta
de Gobierno incorporará a dicho expediente cuantos informes,
memorias, currícula, y diligencias considere convenientes al
objeto de una mejor resolución del mismo.

2. La Junta de Gobierno resolverá el expediente mediante
votación nominal y secreta. Para la concesión de la Medalla
de Oro o el nombramiento de Colegiado de Honor será nece-
sario, al menos, el voto favorable de las tres cuartas partes
de los asistentes.

3. Para la concesión del Premio Juan Bautista Chape
o el nombramiento de Colegiado Decano del Año será nece-
sario, al menos, el voto favorable de la mayoría de los
asistentes.

Artículo 69. Premios y distinciones a Título Póstumo.
La Medalla de Oro y el nombramiento de Colegiado de

Honor que contemplan estos Estatutos, podrán concederse
a Título Póstumo.

Artículo 70. Representación de los Premiados y Distin-
guidos en los actos colegiales.

Las personas distinguidas con cualesquiera de los Premios
y Distinciones gozarán de representación adecuada en los actos
del Colegio.

Artículo 71. Aprobación del diseño de la Medalla de Oro.
El Colegio de Farmacéuticos encargará el diseño de la

Medalla de Oro del Colegio para su aprobación en Junta Gene-
ral Ordinaria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera: Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos que se encuentren en tramitación a

la entrada en vigor de los presentes Estatutos, continuarán
la misma con arreglo al procedimiento aplicable al tiempo
de su iniciación.

Segunda: Cómputo de plazo para la toma de posesión
de la Junta de Gobierno.

El plazo mencionado en el artículo 35.5. se computará
desde la toma de posesión de la Junta de Gobierno que se
constituya tras las primeras elecciones convocadas desde la
aprobación de estos Estatutos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera: Habilitación a la Junta de Gobierno.
Se habilita a la Junta de Gobierno para el desarrollo y

aplicación de los presentes Estatutos a través de los corres-
pondientes reglamentos de régimen interior.

Segunda: Supletoriedad de la legislación de procedimiento
administrativo.

En los términos establecidos por la Ley de Colegios Pro-
fesionales de la Comunidad de Andalucía y el Estatuto General

de la Profesión Farmacéutica, la legislación de Régimen Jurí-
dico y del Procedimiento Administrativo Común será de apli-
cación supletoria respecto de las actuaciones corporativas que
revistan naturaleza administrativa.

Tercera: Supletoriedad de la legislación orgánica de régi-
men electoral general.

La legislación orgánica de régimen electoral general será
de aplicación supletoria respecto del procedimiento electoral
regulado en este Estatuto en la medida en que sus preceptos
correspondan a los principios electorales de la regulación del
Estatuto General de la Profesión Farmacéutica y los presentes
Estatutos.

DISPOSICION FINAL

Se habilita a la Junta de Gobierno para aclarar, armonizar,
así como efectuar las oportunas subsanaciones y rectificacio-
nes en el presente texto estatutario a los efectos de obtener
la adecuación a la legalidad del mismo por la Consejería com-
petente de la Junta de Andalucía y posterior inscripción en
el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOJA.

Para su conocimiento y difusión entre los colegiados, se
publicarán en el tablón de anuncios del Colegio.

El Colegio, asimismo, editará y distribuirá un ejemplar
de los Estatutos para sus colegiados.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de los presentes Estatutos quedarán
derogados los Estatutos del Colegio de Farmacéuticos de Cádiz,
aprobados originariamente el 7 de enero de 1958, con sus
modificaciones posteriores y cuantas disposiciones de igual
o inferior rango contradigan o se opongan a los presentes
Estatutos.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la que
se hacen públicos, en relación con la ayuda de Estudios
de la convocatoria de Ayudas de Acción Social de
2005, los listados de los solicitantes que, deberán apor-
tar, en su caso, la documentación específica para esta
modalidad de ayuda, así como los que deberán sub-
sanar alguna exclusión de carácter general.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 124,
de 28 de junio de 2005, fue publicada la convocatoria de
las ayudas de Acción Social para los empleados de la Junta
de Andalucía, correspondiente al ejercicio económico 2005,
cuyas Bases fueron establecidas mediante la resolución de
esta Dirección General de 8 de junio del mismo año y cuyo
plazo de solicitud finalizó el 30 de septiembre.

Realizada la grabación de las solicitudes presentadas de
la ayuda de Estudios, y demás actuaciones y comprobaciones
necesarias en este procedimiento, procede publicar, conforme
a lo previsto en la Base Primera, apartado 7, listados de per-
sonas solicitantes que se encuentran en estas dos situaciones:

1. Listado de solicitantes admitidos y que deberán aportar
la documentación específica para esta modalidad de ayuda.

2. Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de alguna
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar
la exclusión y presentar la documentación específica para esta
modalidad de ayuda.

La inclusión de un solicitante en el primer listado, no
implica que el mismo vaya a resultar, en todo caso, beneficiario
de la ayuda, toda vez que, esa circunstancia, sólo podrá cono-
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cerse, según sea la renta baremable de las personas excluidas
que subsanen su solicitud.

La publicación de estos listados se realiza, una vez obte-
nidos los datos de matriculación en Centros docentes anda-
luces, relativos a estudios de Educación Infantil, Primaria,
Secundaria, Bachillerato, COU, Formación Profesional, Con-
servatorio, Escuela de Idiomas, Arte Dramático y Arte y Oficio,
a través de la Consejería de Educación, así como del importe
del pago de tasas académicas, respecto a los estudios rea-
lizados en la Universidades Andaluzas, facilitados por las refe-
ridas Universidades.

Por ello, sólo tendrán que presentar documentación, aque-
llas personas respecto de las que no consten datos en los
ficheros que nos han sido facilitados, así como, las que hayan
solicitado alguna submodalidad de ayuda que implique la pre-
sentación de algún documento que sólo se encuentre en poder
de la persona interesada.

De ser necesaria la presentación de la documentación,
ésta será la siguiente:

I. Documentación relativa a los estudios cursados así
como, a las submodalidades de transporte y comedor y
residencia.

Estudios de Educación Infantil, Primaria, Secundaria,
Bachillerato, COU, Formación Profesional y régimen especial:
Certificado de la Secretaría del Centro docente, relativo a la
matriculación en el curso académico 2004/2005.

Estudios universitarios y acceso a la Universidad para
mayores de 25 años: Fotocopia del pago de tasas del curso
académico 2004/2005. En el caso de que el mismo estuviera
fraccionado, deberá aportarse fotocopia de todos los justifi-
cantes de pago.

Para la acreditación de los gastos de transporte y comedor
(Educación Infantil y Primaria), deberá aportarse certificado
o factura, justificativos del gasto, expedidos por el centro docen-
te o la empresa, encargados de prestar tales servicios, espe-
cificándose si el gasto corresponde a transporte, comedor o
a ambos.

A efectos de la ayuda complementaria por residencia fuera
del domicilio familiar (Educación Secundaria, Bachillerato,
COU, Formación Profesional, de régimen especial y univer-
sitaria) la documentación a aportar consistirá en fotocopia de
los justificantes de los gastos de vivienda ocasionados, bien
a través de un contrato de alquiler y pago de recibos por
tal concepto, bien a través del pago de recibos por estancia
en Colegio Mayor o Residencia.

Si el domicilio de la persona solicitante, se encuentra
a menos de 50 kilómetros de la localidad donde esté ubicado
el centro docente donde curse los estudios el hijo o la hija,
deberá aportarse, además, un certificado del Ayuntamiento
de aquella localidad relativo a que no existe medio de loco-
moción regular, desde dicha localidad hasta la del Centro
docente.

II. Documentación a aportar sólo por las personas soli-
citantes que se encuentren en las situaciones que se detallan:

a) Si la ayuda fuera solicitada por los hijos e hijas de
las personas empleadas en esta Administración que sean huér-
fanos o por su progenitor, en su nombre, deberán aportar,
certificado del último destino y certificado de defunción.

Si tales documentos hubieran sido presentados en la con-
vocatoria de 2004, no será necesaria su aportación.

b) En el caso de que la persona solicitante hubiera incluido
en la unidad familiar, a hijos o hijas que no convivan con
el mismo, pero respecto de los que tenga obligación de abonarle
pensión alimenticia, se aportará fotocopia de la sentencia judi-
cial relativa a la separación, divorcio o nulidad, donde conste
la obligación de prestar pensión alimenticia a favor de tales
hijos e hijas.

Si ese documento hubiera sido presentado en la con-
vocatoria de 2004, no será necesaria su aportación.

c) En el caso de que la persona solicitante haya reflejado
en la solicitud, una unidad familiar distinta a la que había
comunicado en la convocatoria del año 2004, deberá acreditar
dicha variación, a través de la aportación de los siguientes
documentos:

1. Si la variación consiste en la disminución del número
de miembros que componen la unidad familiar, y se trata
de los familiares que se especifican, aportarán:

1.1. Para la no existencia de cónyuge, la fotocopia de
la sentencia de separación, divorcio o nulidad o, en su caso,
certificado de defunción.

1.2. Para la no existencia de pareja de hecho, certificado
del Registro de Parejas de Hecho o, en su defecto, certificado
de empadronamiento, donde se haga constar las personas
que viven en el domicilio de la persona solicitante. En caso
de fallecimiento, certificado de defunción.

1.3. Para la no existencia de otros miembros de la unidad
familiar, certificado de empadronamiento, donde se haga cons-
tar las personas que viven en el domicilio de la persona soli-
citante o, en su caso, certificado de defunción.

2. Si la variación consiste en el incremento del número
de miembros que componen la unidad familiar, y se trata
de los familiares que se especifican, aportarán:

2.1. Para la existencia de cónyuge, fotocopia de la hoja
correspondiente del Libro de Familia.

2.2. Para la existencia de pareja de hecho, certificado
del Registro de Parejas de Hecho.

2.3. Para la existencia de un nuevo hijo o hija, fotocopia
de la hoja correspondiente del Libro de Familia. En el caso
de acogida o de adopción, fotocopia de la resolución admi-
nistrativa o, en su caso, judicial.

2.4. Para la existencia de otros miembros de la unidad
familiar que pasen a formar parte de la misma, certificado
de empadronamiento, donde se haga constar las personas
que viven en el domicilio de la persona solicitante.

No obstante todo lo anterior, en base a lo que permite
el artículo 9.5 del Reglamento de ayudas de Acción Social,
aprobado por la Orden de la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, de 18 de abril de 2001, publicada en
el BOJA de 10 de mayo, esta Dirección General podrá acordar,
la admisión de documentos equivalentes a los exigidos, siem-
pre que acrediten fehacientemente, las circunstancias o datos
correspondientes.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo),
que establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Estudios
de la convocatoria de ayudas de Acción Social de 2005, los
listados a que se hace alusión en esta Resolución, y que,
a tales efectos, quedarán expuestos en esta Consejería y en
las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de
la web de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es
y de la web del empleado público http://empleado.junta-
deandalucia.es.
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Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados presenten la referida documentación y,
en su caso, subsanen la exclusión de carácter general, lo que
deberán hacer a través de los Registros Generales de las Con-
sejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones Pro-
vinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38,4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo abreviado 244/2006 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Uno de Almería, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
abreviado 244/2006, interpuesto por doña María Gádor Sán-
chez Abad, contra la Resolución de 20 de enero de la Dele-
gación Provincial, por la que se convoca el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta
provincia,

HE RESUELTO

Remitir el expediente, debidamente foliado y compulsado.
Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan

comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Uno de Almería en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Almería, 20 de abril de 2006.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, para el personal funcionario
y laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, correspondientes a las solicitudes presen-
tadas en los meses de noviembre y diciembre de 2005.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
los meses de noviembre y diciembre de 2005, relativas a
la modalidad Médica, Protésica y Odontológica, correspon-
dientes a las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal funcionario y laboral reguladas en la Orden
de 18 de abril de 2001, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2006, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 18 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica para el personal funcio-
nario y laboral correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas en los meses de noviembre y diciembre de
2005.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del personal fun-
cionario y laboral correspondiente a los meses de noviembre
y diciembre de 2005, y examinadas las solicitudes recibidas,
tienen lugar los siguientes:
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H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario y laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2006, en la moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art.
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 18 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se concede
a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., autorización
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución
y la declaración en concreto de utilidad pública la de
la línea eléctrica aérea-subterránea de alta tensión a
66 kV, doble circuito, entrada y salida a subestación
«Valdelagrana», de la línea a 66 kV, simple circuito,
«Puerto Real-Valenciana», en el término municipal de
E l Puer to de Santa Mar ía (Cád iz ) (Expte .
AT-6071/01(2). (PP. 1324/2006).

Visto el escrito de solicitud formulado por Endesa Dis-
tribución Eléctrica, S.L.U.,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de diciembre de 2002, registro
de entrada número 60338, don Miguel Angel Moreno Amez-
cua, en nombre y representación de Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., con CIF núm. B-82846817, domiciliada en
Madrid, calle Príncipe de Vergara, 187, C.P. 28002, y domi-
cilio a efectos de notificaciones en Sevilla, Avenida de la Bor-
bolla, núm. 5, solicitó la autorización administrativa, apro-
bación del proyecto de ejecución y declaración en concreto
de utilidad pública para llevar a efecto la instalación de la
línea denominada línea aérea-subterránea a 66 kV, d/c, e/s
a subestación «Valdelagrana» desde la línea de 66 kV, s/c,
«Puerto Real-Valenciana», en el término municipal de El Puerto
de Santa María (Cádiz); adjuntando proyecto, estudio de
impacto ambiental, separatas para entidades y organismos
afectados, y relación de bienes y derechos afectados.

Segundo. De acuerdo con los trámites reglamentarios esta-
blecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
(en adelante R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a
información pública, insertándose anuncio en el BOE número
51, de fecha 28.2.2003, BOJA número 31, de fecha
14.2.2003, BOP de Cádiz número 31, de 7.1.2003, y Diario
de Cádiz de 4.1.2003, dándose traslado de separata de ante-
proyecto por plazo de veinte días al Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, Red Nacional de Ferrocarriles (Renfe), Minis-
terio de Fomento, Delegación Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Delegación Provincial en Cádiz
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Telefónica,
Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento,
Demarcación de Costas en Andalucía-Atlántico del Ministerio
de Medio Ambiente, y Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, a fin de que se manifestaran sobre la procedencia
de acceder u oposición a lo solicitado.

Tercero. Que durante el período de información pública
se presentó escrito de alegaciones por parte de don Rodrigo
González Feria, en nombre y representación de Sociedad Co-
operativa Andaluza Poblado Doña Blanca, manifestando que
el bien propiedad de su mandante es la parcela catastral
núm. 76, y no la 75, y que el cultivo que se desarrolla es
de regadío. Trasladado el anterior escrito a la peticionaria,
con fecha 12 de febrero de 2006 se recibe escrito en el que
se manifiesta conformidad con lo expresado, tomando nota
de la parcela y clase de cultivo correctos.

Cuarto. La contestación de las anteriores entidades y orga-
nismos se desarrolló en los siguientes términos:
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- Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, Renfe, Dele-
gación Provincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente,
Telefónica, Dirección General de Carreteras del Ministerio de
Fomento y Confederación Hidrográfica del Guadalquivir: Se
informa favorablemente, estableciendo, en su caso, los con-
dicionados oportunos.

Remitidos los anteriores escritos de alegaciones a la peti-
cionaria, emplazándole por diez días hábiles para que for-
mulara aceptación o reparos que estimase procedente, se reci-
ben respuestas a los correlativos, aceptando los condicionantes
establecidos.

- Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes: con fecha 19 de agosto de 2003 tiene
entrada escrito al que se adjunta informe a la declaración
de interés público y social de la línea de referencia, por el
que se considera que la línea no se ajusta al PGOU debido
a que discurre por suelo de especial protección donde sólo
se permiten como usos el agrícola de regadío, ganadero exten-
sivo y acuícola, mientras que están prohibidos todos los demás,
concluyéndose que se informa desfavorablemente a lo soli-
citado.

Con fecha 24 de octubre de 2003 tiene entrada nuevo
escrito de la requerida al que se adjunta informe complemen-
tario del reseñado en el párrafo anterior, en el que se expone
que los usos de suelo que se establecen por donde la red
discurre son suelo no urbanizable y zonas húmedas, permi-
tiéndose en ambos las construcciones de infraestructuras de
interés social o público como es el caso de la línea proyectada,
de forma que para permitirse su construcción deberá ser cla-
sificada la línea de interés público por la esta Delegación,
informándose nuevamente de forma desfavorable y condicio-
nándolo a lo anterior.

El anterior informe tiene respuesta por parte de esta Dele-
gación mediante otro de fecha 3 de noviembre de 2003, por
el que se expone, primero, que de conformidad con la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y la Direc-
tiva 96/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las acti-
vidades y las instalaciones destinadas al suministro de energía
eléctrica se ejercerán garantizando a todos los consumidores
dentro del territorio nacional la prestación obligatoria del sumi-
nistro, por lo que tendrá la consideración del servicio esencial;
y segundo, que el suministro eléctrico es un servicio de interés
económico general para el conjunto de ciudadanos al constituir
un típico servicio universal; concluyéndose que no procede
que por parte de esta Delegación se realice la clasificación
en concreto de interés público o social.

Remitido el anterior escrito de alegaciones a la peticio-
naria, emplazándole por diez días hábiles para que formulara
aceptación o reparos que estimase procedente, se recibe la
siguiente respuesta a los correlativos: primera, que el informe
emitido se refiere exclusivamente a la línea eléctrica de ali-
mentación, que discurrirá entre la línea Puerto Real-Valenciana
y la subestación que se ubicará en el Polígono Industrial La
Isleta en Valdelagrana, en suelo ya ordenado y desarrollado,
y dentro de una parcela que tiene la condición de solar y
con uso previsto en el planeamiento compatible con la infraes-
tructura eléctrica de referencia; segundo, que la instalación
de la línea eléctrica mencionada, en las condiciones o situación
reflejada en la documentación aportada al expediente, puede
llevarse a cabo porque debe preverse la infraestructura nece-
saria para los usos previstos, incluso con sus conexiones o
enlaces exteriores, de conformidad con el artículo 13 de la
LOUA, entendiéndose en consecuencia que la construcción
de la línea ya estaba prevista en el Plan General porque al
formular el planeamiento debe preverse absolutamente toda
la infraestructura eléctrica necesaria, incluidos los enlaces o
las conexiones con el punto de la red que le dé la empresa
suministradora; tercero, que no es de aplicación a la cons-
trucción de la línea proyectada lo establecido en el artícu-
lo 42 de la LOUA, no siendo necesaria la tramitación de un
Proyecto de Actuación porque dicho precepto se refiera a actua-

ciones que tengan incidencia en la ordenación urbanística,
es decir, que suponga un aprovechamiento urbanístico del
suelo, y éste no es el caso, porque la instalación no supone
una ocupación total y absoluta del suelo, sino una servidumbre
o una carga que el suelo debe soportar, y que de ninguna
manera exige o supone la reclasificación del suelo, que podrá
seguir siendo de protección especial, y que podrá seguir siendo
usado al cien por cien para el mantenimiento de los humedales,
los cultivos, y que permite el mantenimiento de la flora y
la fauna, prueba de lo cual es el informe ambiental favorable
emitido al respecto por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente; y cuarto, que en el caso de que la construcción
de la línea no se hubiera previsto en el planeamiento, se puede
considerar que es una instalación de las previstas en el artícu-

lo 143 de la LOUA, al no tratarse de una actividad urba-
nizadora que no supone ni tiene como consecuencia la trans-
formación del suelo, sobre el que sólo se impone una ser-
vidumbre de paso, con las limitaciones que imponen la legis-
lación civil y administrativa, siendo por tanto compatible con
el uso y la protección actual del suelo, de conformidad con
el artículo 50 de la LOUA.

- Demarcación de Costas en Andalucía-Atlántico del Minis-
terio de Medio Ambiente: Con fecha 30 de enero de 2003
tiene entrada escrito por el que se informa que de conformidad
con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, la Dirección General
de Costas informó en su momento, y con relación a este asunto,
que el Consejo de Ministros podría autorizar el otorgamiento
de la concesión de ocupación de bienes de dominio público
marítimo-terrestre para el tendido aéreo de la línea, siempre
que por parte del peticionario se acredite la excepcionalidad
del trazado, es decir, demostrar que es la mejor opción y
la imposibilidad de su enterramiento, y las razones de utilidad
pública que justifican el mismo.

Con fecha 6 de marzo de 2003 tiene entrada nuevo escrito
de Demarcación de Costas en Andalucía-Atlántico del Minis-
terio de Medio Ambiente, continuación del anterior escrito de
fecha 30 de enero de 2003, por el que se informa que una
vez recibida la respuesta presentada por el peticionario en
relación con la acreditación de la excepcionalidad del trazado
y las razones de utilidad pública del proyecto en documen-
tación que se adjunta, se procede a enviar a esta Delegación
la documentación pertinente para que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 150 del Reglamento de Costas, se pro-
ceda por parte de ésta a la tramitación del expediente.

En respuesta a la solicitud efectuada en escrito referen-
ciado en el párrafo anterior, con fecha 7 de agosto de 2003
se emite informe por el Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas de esta Delegación, por el que se participa, en síntesis:
primero, que la solicitud de autorización administrativa, decla-
ración en concreto de utilidad pública, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración de impacto ambiental de esta línea
de distribución eléctrica han sido sometidas conjuntamente
a información pública; segundo, que se ha recibido una sola
alegación formulada por la Sociedad Cooperativa Andaluza
Poblado Doña Blanca; tercero, que en cumplimiento con lo
dispuesto en el R.D. 1955/2000 se ha enviado separata del
proyecto a los organismos y entidades afectados, los cuales
han efectuado las alegaciones que constan; cuarto, que el
expediente ha recibido declaración de impacto ambiental favo-
rable; quinto, que la separata del proyecto, en lo que afecta
al dominio público marítimo-terrestre, obra ya en la Demar-
cación de Costas de Andalucía-Atlántico; y sexto, en relación
con los gravámenes por uso del dominio público maríti-
mo-terrestre se señala que es de aplicación lo previsto en
los apartados 2 y 3 del artículo 149 del R.D. 1955/2000.

Con fecha 30 de abril de 2004 tiene entrada escrito de
Demarcación de Costas en Andalucía-Atlántico del Ministerio
de Medio Ambiente, por el que se adjunta copia de la Reso-
lución de 13 de abril de 2004 de la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, por la que se somete
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a la aceptación de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., de
las condiciones y prescripciones por la que se podría otorgar
concesión de ocupación de unos 6.783 metros cuadrados
de terrenos de dominio público marítimo-terrestre, con destino
al proyecto objeto de expediente, solicitando de esta Dele-
gación, a fin de cumplimentar lo establecido en la condición
previa de la citada Resolución, la oportuna declaración de
utilidad pública de las obras a realizar.

Por escrito de fecha 4 de mayo de 2004 se solicita a
esta Delegación, una vez recibida la Resolución de 13 de
abril de 2004 de la Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente, la cual se acepta sin reparos, la conclusión
del trámite de utilidad pública en concreto de las obras reco-
gidas en el proyecto de referencia.

En respuesta al anterior escrito de la peticionaria, con
fecha 7 de mayo de 2004 se remite a la Demarcación de
Costas en Andalucía-Atlántico del Ministerio de Medio Ambien-
te resolución del Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en Cádiz, por la que se declara que existen razones
de utilidad pública previstas en el artículo 129 del Real Decreto
1955/2000, necesarias para el otorgamiento de la concesión
de ocupación de unos seis mil setecientos ochenta y tres metros
cuadrados, aproximadamente, de terrenos de dominio público
marítimo-terrestre, con destino a la realización de las obras
que correspondan para la ejecución del citado proyecto.

Finalmente, con fecha 18 de enero de 2006 tiene entrada
escrito de la peticionaria, al que se adjuntan Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 23 de septiembre de 2005 por el que
se autoriza la instalación y se declara de utilidad pública la
ocupación del dominio público marítimo-terrestre, y Resolución
de la Dirección General de Costas de 8 de noviembre de 2005
por la que se concede la ocupación de terrenos de dominio
público marítimo-terrestre para la realización de las obras com-
prendidas en el proyecto objeto de expediente.

Quinto. Con fecha 30 de abril de 2003 se remite a la
Delegación Provincial de Medio Ambiente la documentación
presentada por el peticionario, al objeto del pronunciamiento
relativo a la emisión de Declaración de Impacto Ambiental,
teniendo entrada la citada Declaración en esta Delegación con
fecha 20 de junio de 2003, con el resultado de viable.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden
los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
otorgar la citada autorización, según lo dispuesto en los Reales
Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982, de 29
de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Junta Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas, así como los Decretos de Pre-
sidencia de la Junta de 11/2004, de 14 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y 201/2004, de 11 de mayo,
sobre reestructuración de las Delegaciones Provinciales, así
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005 (BOJA núm.
59, de 28.3.2005), de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, por la que se delegan competencias en materia
de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales
de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios
establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

Tercero. Con fecha 20 de junio de 2003 se dictó Decla-
ración de Impacto Ambiental favorable, de conformidad con
el artículo 25 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre.

Cuarto. La declaración de utilidad pública es el presu-
puesto de la operación expropiatoria y no un mero trámite,
razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa de 1954
de 16 de diciembre, en sus artículos 1, 1.º y 9, en relación
con el artículo 33 de la Constitución Española de 1978, esta-
blecen dicha declaración como imprescindible en todo pro-
cedimiento expropiatorio.

Quinto. Las alegaciones efectuadas por los organismos
afectados deben ser rechazadas por cuanto se han cumplido
todos los trámites exigidos por la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, y demás normativa de aplicación. En par-
ticular, se desestiman por los siguientes motivos:

- El suministro eléctrico es un servicio de interés eco-
nómico general para el conjunto de ciudadanos al constituir
un típico servicio universal. De conformidad con la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y la Direc-
tiva 96/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las acti-
vidades y las instalaciones destinadas al suministro de energía
eléctrica se ejercerán garantizando a todos los consumidores
dentro del territorio nacional la prestación obligatoria del sumi-
nistro, por lo que tendrá la consideración del servicio esencial;
de forma que la generación de energía eléctrica es un bien
de uso público y aunque sean empresas privadas las que
promuevan esta generación están amparadas por la Ley
54/1997, del Sector Eléctrico, y por el R.D. 1955/2000.

- Existe declaración de impacto ambiental favorable emi-
tida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 20 de junio de 2003.

- Con fecha 7 de mayo de 2004 se dicta Resolución
del Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en Cádiz, por la que se declara que existen razones de utilidad
pública previstas en el artículo 129 del Real Decreto
1955/2000, necesarias para el otorgamiento de la concesión
de ocupación de unos seis mil setecientos ochenta y tres metros
cuadrados, aproximadamente, de terrenos de dominio público
marítimo-terrestre, con destino a la realización de las obras
que correspondan para la ejecución del citado proyecto.

- No se ha emitido por parte del Ayuntamiento de El
Puerto de Santa María informe alguno de oposición a la decla-
ración en concreto de utilidad pública de la citada instalación.

- Existe acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de sep-
tiembre de 2005 por el que se autoriza la instalación y se
declara de utilidad pública la ocupación del dominio público
marítimo-terrestre, y Resolución de la Dirección General de
Costas de 8 de noviembre de 2005 por la que se concede
la ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terrestre
para la realización de las obras comprendidas en el proyecto
objeto de expediente.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio
de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,
la autorización administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de la utilidad pública para
la instalación de la línea eléctrica aérea-subterránea de alta
tensión a 66 kV, doble circuito, entrada y salida a Subestación
«Valdelagrana» de la línea a 66 kV, simple circuito, «Puerto
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Real-Valenciana», en el término municipal de El Puerto de
Santa María (Cádiz), cuyas principales características son las
siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. (Uniper-
sonal), con domicilio a efectos de notificaciones en Sevilla,
Avda. de la Borbolla, 5. 41004.

Descripción de las instalaciones:

Línea 66 kV. Tramo aéreo.
- Origen: Apoyo núm. 35 de L.66 kV Puerto Real-Va-

lenciana.
- Final: Subestación Valdelagrana.
- Longitud total: 4,298 km.
- Tipo: Aérea d/c.
- Tensión de servicio: 66 kV.
- Conductor: D-280.

Línea 66 kV Tramo subterráneo.
- Origen: Apoyo núm. 1 de la L.66 kV Puerto Real-Va-

lenciana.
- Final: Sub. Valdelagrana.
- Longitud: 0,340 km.
- Tipo: Subterránea d/c.
- Tensión de servicio: 66 kV.
- Conductor: RHZ 136/66 6 x (1x500 mm2) Cobre.

Término municipal afectado: El Puerto de Santa María.
Expediente: AT-6071/01 (2).
La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía

eléctrica comprenderá:

a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para
el apoyo o fijación de los conductores.

b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores
a la profundidad y con las demás características que señale
la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del expe-
diente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto
a medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos téc-
nicos en la materia, la servidumbre subterránea comprende
la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos
de la instalación.

c) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la línea
eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en
su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c)
anterior.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de
la instalación en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y con las variaciones que, en su caso, se soliciten
y autorice.

3. El plazo de puesta en marcha será de dos años contado
a partir de la notificación de la presente resolución.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a esta Delegación Provincial, a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
acta de puesta en servicio.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de apli-
cación durante la ejecución del proyecto y en su explotación,
así como ajustarse al condicionado impuesto por la Declaración
de Impacto Ambiental a la que ha sido sometido.

6. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que observe el incumplimiento
de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anu-
lación de la autorización con todas las consecuencias de orden
administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones
legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han
sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas
de servicio público o de interés general, los cuales han sido
trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 15 de marzo de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Infraestructuras y Servicios Tec-
nológicos, por la que se acuerda la publicación de las
ayudas y subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
General de Infraestructuras y Servicios Tecnológicos ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los siguientes
beneficiarios:

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.77000
Entidad:
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Objeto de la subvención concedida en el 2005: Ayudas
para el Fomento de las Tecnologías de la Información (Orden
de 6 de agosto de 2002, modificada por Orden de 12 de
diciembre de 2002).

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.77000.
Entidad:

Objeto de la subvención concedida en el 2005: Ayudas
para la creación y promoción de redes de cooperación empre-
sarial (Orden de 23 de mayo de 2003).

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1. 12.00.01.00.8073.78001.
Entidad: Fundación Hélice para el Desarrollo del Sector

Aeroespacial en Andalucía.

Objeto de la subvención concedida en el 2005: Subven-
ción excepcional para la implantación de un sistema de Gestión
basado en SAP.

Subvención: 2.800.000 E.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.760.00.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2006.
Entidad: Ayuntamiento de Mairena del Alcor.
Objeto de la subvención concedida en el 2005: Subven-

ción excepcional para la ampliación del Centro Cultural de
Mairena del Alcor.

Subvención: 88.741,20 E.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.760.00.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2006.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2007.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2008.

Objeto de la subvención concedida en el 2005: Subven-
ción excepcional para la implantación de centros de acceso
público a Internet (GUADALINFO).

Programa: 54G.
Aplicación: 0.1.01.00.01.00. .750.00.
3.1.01.00.01.00. .750.00. .2005.
Entidad: Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y

la Tecnología en Extremadura (FUNDECYT).

Objeto de la subvención concedida en el 2004: Subven-
ción excepcional para la formación de dinamizadores en los
centros Guadalinfo.

Subvención: 168.150 E.
Programa: 54G.
Aplicación: 0.1.01.00.01.00. .760.00.
3.1.01.00.01.00. .760.00. .2005.
3.1.01.00.01.00. .760.00. .2006.
3.1.01.00.01.00. .761.00. .2007.

Objeto de la subvención concedida en el 2004: Subven-
ción excepcional para la implantación de centros de acceso
público a Internet (GUADALINFO).

Dichas subvenciones se conceden al amparo de los dis-
puesto en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de
la Ley 5/1983, Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, teniendo en cuenta la finalidad
pública y el interés social de los proyectos.

Sevilla, 29 de marzo de 2006. La Directora General, Pilar
Rodríguez López.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda
la acreditación del laboratorio «Laboratorio de Control
de calidad Geomax, S.L.», localizado en Torredelcam-
po, Jaén, y la inscripción en el Registro de Laboratorios
de Ensayos Acreditados.

Por don Dimas López López, en representación de la
empresa Laboratorio de control de calidad Geomax, S.L., ha
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sido presentada solicitud, acompañada de la documentación
justificativa del sistema de calidad implantado, para la acre-
ditación del laboratorio localizado en Polígono Industrial Los
Llanos, C/ Los Villares, 4, Torredelcampo (Jaén).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
acreditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden
de 18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de
las competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Labo-
ratorio de Control de Calidad Geomax, S.L.», localizado en
Polígono Industrial Los Llanos, C/ Los Villares, 4, Torredel-
campo (Jaén), para la realización de los ensayos solicitados,
incluidos en las áreas que se indican, para los que la empresa
ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).
- Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materiales

constituyentes en viales (VSG).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en

viales (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE081-JA06, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director General, Ignacio
Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, por la que
se deniega la aprobación definitiva de la Modificación
núm. 23 del Plan General de Ordenación Urbana de
Almería en el ámbito de la unidad de ejecución
UE-CGA-03.

El Ayuntamiento de Almería ha formulado la Modificación,
número 23 del Plan General de Ordenación Urbana de dicho
municipio que tiene por objeto la alteración de las determi-
naciones vigentes en el ámbito de los terrenos del Suelo Urbano
no consolidado UE-CGA-03, Cabo de Gata, Almería.

El expediente se ha tramitado conforme a lo dispuesto
en los artículos 36 y 38 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía. La citada Modifi-
cación ha sido aprobada inicialmente y provisionalmente
mediante acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de 8 de junio
de 2004 y 7 de junio de 2005, respectivamente.

La competencia para la resolución sobre la aprobación
definitiva de la Modificación propuesta corresponde al titular de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 5.3.b).1.º del Decreto 193/2003,
por afectar, por un lado, a un municipio, Almería, que integra
una ciudad principal de los Centros Regionales del Sistema
de ciudades de Andalucía, y por otro, a la ordenación estruc-
tural del instrumento de planeamiento modificado. En desarro-
llo de los anteriores preceptos, con fecha 18 de abril de 2006
la Directora General de Urbanismo ha emitido un informe con
carácter desfavorable sobre la presente Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Almería.

Visto el referido informe, las disposiciones legales de apli-
cación y de acuerdo con las competencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O

Denegar la aprobación definitiva de la Modificación núme-
ro 23 del Plan General de Ordenación Urbana de dicho muni-
cipio que tiene por objeto la alteración de las determinaciones
vigentes en el ámbito de los terrenos del Suelo Urbano no
consolidado UE-CGA-03, Cabo de Gata, Almería.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación o, en su caso, publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2006

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la que se acuerda la formulación del Plan
Especial Supramunicipal del centro de transportes de
mercancías de interés autonómico «Zona de Activida-
des Logísticas del Campo de Gibraltar» en San Roque
(Cádiz).

De acuerdo con la Ley de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, Ley 7/2002, de 17 de diciembre, artículo 14.1.a) y
h), los Planes Especiales pueden ser municipales o supra-
municipales y tener por objeto, entre otras finalidades, la de
establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o proteger
infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos, así
como cualesquiera otras finalidades análogas.

El Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 108/1999, de 11 de mayo, prevé, en
su punto 6.2.2, la implantación en el Campo de Gibraltar
de una Zona de Actividades Logísticas como una infraestruc-
tura logística de primer orden, a escala nacional e internacional,
apoyada en las excelentes condiciones de su puerto y con
las características de centro multimodal, capaz de acoger un
amplio abanico de funciones logísticas estratégicas y servir
como elemento de conexión entre las instalaciones portuarias
y la comarca.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de mayo
de 1994 (BOJA núm. 98, de 30 de junio) se formula el Plan
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de Ordenación del Territorio de la Comarca del Campo de
Gibraltar. En la Memoria del citado Plan figura como primer
objetivo relativo a los determinantes básicos de la ordenación,
el aprovechar la potencialidad geoestratégica de la comarca
para la implantación de un centro de transporte y comercio
internacional del sur de Europa y del oeste Mediterráneo.

Por otro lado, y desde una perspectiva sectorial, la
Ley 5/2001, de 4 de junio, reguladora de las áreas de trans-
porte de mercancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su Disposición Adicional Primera, declara Centro de Interés
Autonómico a la Zona de Actividades Logísticas del Campo
de Gibraltar, y mediante Orden de la Consejería de Obras Públi-
cas de 3 de diciembre de 2001 (BOJA núm. 3 de 8 de enero
de 2002) se acuerda la formulación del correspondiente Plan
Funcional, cuyo proyecto fue aprobado por la Comisión de
Redacción del mismo en fecha 4 de mayo de 2005.

En el citado documento se determina el entorno funcional
básico que se basa en un esquema complejo con zonas dis-
continuas condicionadas por una orografía complicada rodeada
de un entorno de altos valores ambientales. La estructura plu-
rinuclear de la ZAL responde a la configuración territorial de
la aglomeración urbana de la bahía y la distribución de usos
preexistentes, de forma que cada área se encuadra funcio-
nalmente en las nuevas estrategias de desarrollo y ordenación
contempladas en el Plan de Ordenación del Territorio de la
Comarca del Campo de Gibraltar, así como en los Planes Gene-
rales de Ordenación Urbanística de los municipios afectados.

Estas áreas se estructuran en cuatro sectores funcionales,
tres en el Area del Guadarranque, que se reparten entre los
términos municipales de Los Barrios y San Roque, y un cuarto
en el Area de El Fresno (Sector Fresno-Sur), situado igualmente
en el municipio de Los Barrios.

Ante la falta de previsión inicial del Centro de Transporte
en los Planes de Ordenación del Territorio o de Ordenación
Urbana, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.3,
párrafo segundo, de la Ley 5/2001, el 9 de septiembre de
2005, la Secretaría General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo emitió informe favorable a la localización de los
Sectores 2, 3 y 4 de la Zona de Actividades Logísticas del
Campo de Gibraltar, situados en la Vega del Guadarranque.

Por otro lado, la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el día 16 de
noviembre de 2005, acordó aprobar definitivamente la Modi-
ficación Puntual «Zona de Actividades Logísticas» en el muni-
cipio de San Roque que se localiza en el Sector 2 antes citado.

A la vista de estos antecedentes, de acuerdo con el artícu-
lo 26 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, y de conformidad con las competencias atribuidas a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes por el artículo
31.2.A.a) de la citada Ley y al titular de la Secretaría General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo por el artículo
6.3.a).1.º del Decreto 193/2003, de 1 de julio, que regula
el ejercicio de las competencias de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la formulación del Plan Especial supra-
municipal para el desarrollo del Centro de Transporte de Mer-
cancías de Interés Autonómico «ZAL del Campo de Gibraltar»
en San Roque (Cádiz).

Este Plan Especial incluirá inicialmente los terrenos com-
prendidos en la Modificación Puntual del PGOU de San Roque
«Zona de Actividades Logísticas», que se localiza en el Sector 2,
aprobado definitivamente por acuerdo de la Comisión Pro-

vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión
celebrada el día 16 de noviembre de 2005.

Segundo. La tramitación, de conformidad con la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, la Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que se
regulan las áreas de transporte de mercancías en la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el Decreto 193/2003, de 1 de julio,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se ajustará
al siguiente procedimiento:

- Corresponderá al titular de la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Cádiz la
Aprobación Inicial regulada en el artículo 32.1 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

- Tras la Aprobación Inicial, el expediente deberá noti-
ficarse a los titulares de los bienes y derechos afectados por
el Plan Especial.

- Igualmente, el expediente será sometido a información
pública por el plazo de un mes, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en un diario de la provincia
de Cádiz, con audiencia al Excmo. Ayuntamiento de San
Roque. Asimismo, se dará traslado de la Aprobación Inicial
a las Administraciones y entidades públicas o privadas que
por sus competencias u objeto resulten afectadas por el Plan
Especial.

- En el caso de producirse modificaciones respecto al
documento aprobado inicialmente, Aprobación Provisional por
el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Cádiz.

- Tras la información pública, la audiencia a las Admi-
nistraciones y Entidades que proceda y la Aprobación Pro-
visional, en su caso, el expediente, incluidas las alegaciones
presentadas, será sometido a informe de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz.

- La Aprobación Definitiva corresponde, mediante Reso-
lución, al titular de la Secretaría General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo.

- Tras la Aprobación Definitiva se inscribirá en el Registro
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenios
Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados y se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

- La instrucción e impulso del expediente corresponde
al titular de la Dirección General de Urbanismo y las labores
técnicas de elaboración del documento a la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía, conforme al artículo 9.a) de sus
Estatutos.

Disposición Adicional Unica. La presente Resolución
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2006.- El Secretario General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados
Cabezas.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se hace pública la relación de expedientes para
la promoción de Viviendas de Protección Oficial en régi-
men especial de Promotores Públicos en Alquiler, cuyo
importe de subvención inicialmente concedido ha sido
modificado, al amparo de los Decretos que se citan.

El Director General de Arquitectura y Vivienda, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
ha resuelto hacer pública la relación de expedientes para pro-
moción de viviendas de protección oficial en Régimen Especial
de Promotores Públicos en Alquiler al amparo del Decreto
119/1992, de 7 de julio, y del Decreto 51/1996, de 6 de
febrero, según Anexo, cuyo importe inicial de subvención ha
sido modificado a fin de adaptarlo a los tipos de interés revisado
y fecha real del inicio de amortización del préstamo con el
que se financia la actuación.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director General, José
Mellado Benavente.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Expediente: CA/IGS/08/05.
Beneficiario: Asociac. Tercera Edad ADEMA.
Municipio: Cádiz.
Importe: 8.618,88.

Cádiz, 28 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inadmisión de las solicitudes pre-
sentadas al amparo de la normativa reguladora de las
ayudas en materia de Promoción Comercial (Convo-
catoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 17 de abril de
2006, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en Pl. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 17 de abril de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución por la que se archivan las solicitudes
de entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones a enti-
dades privadas en materia de turismo, correspondien-
tes al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005 por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones a entidades privadas en materia de turismo,
modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 251, de 28 de diciembre de 2005), esta Delegación
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 18 de abril de 2006,
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de
solicitudes de subvenciones presentadas por entidades pri-
vadas al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos
exigidos en la convocatoria y no haber atendido al requeri-
miento para subsanar errores o, en su caso, para aportar los
documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 288/06, interpuesto por
don José Llera Carrasco, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 18 de abril de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 18 DE ABRIL DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
288/06, INTERPUESTO POR DON JOSE LLERA CARRASCO,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 288/06, interpuesto por don José Llera Carrasco contra
la Resolución de 21 de octubre de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se convoca proceso de selección
de personal estatutario temporal para la cobertura provisional
de plazas básicas vacantes del Servicio Andaluz de Salud.
y contra la desestimación presunta por silencio administrativo
del recurso potestativo de reposición interpuesto por el
recurrente contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 18 de abril de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 288/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Córdoba, en el recurso, procedimiento abreviado
núm. 61/06 interpuesto por Sociedad Andaluza de
Análisis Clínicos, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 18 de abril de 2006, se ha dictado la siguiente
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A.
núm. 61/06 interpuesto por Sociedad Andaluza de Análisis
Clínicos contra la Resolución de 23 de noviembre de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del SAS por la que se declara la inadmisión del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de 25 de julio de 2005,
de la misma Dirección General, por la que se acuerda el nom-
bramiento de Jefe de Servicio de Inmunología del Hospital
Infanta Margarita de Cabra (Córdoba) a favor de doña Aurora
Jurado Roger.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 18 de abril de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo:
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 8 de junio de 2006 a las 11,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 61/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, a 18 de abril de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo P.A. núm. 134/2006, interpuesto por doña
María Elisa Lozano Chaves ante el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

En fecha 17 de abril de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR EL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. DOS DE

CADIZ, EN EL RECURSO NUM. 134/2006

Con fecha 5 de abril de 2006 tuvo entrada en el Registro
de este Organo requerimiento del Tribunal/Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo núm. Dos de Cádiz para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 134/2006, interpuesto por doña María Elisa Lozano
Chaves contra el Servicio Andaluz de Salud, en reclamación
en materia de personal.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Tribunal/Juzgado
copia autentificada del mismo, precedida de un índice, también
autentificado, de los documentos que lo integran.

Notifíquese esta resolución a cuantos aparecen como inte-
resados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados
en el plazo de nueve días, debiendo acreditarse en el expe-
diente las notificaciones efectuadas. Cádiz, 17 de abril de
2006. El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el próximo día 31 de mayo de 2006 a las 11,30
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 134/2006.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse ante el Juz-
gado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo
con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que de
personare fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 179/06-S.1.ª,
interpuesto por don Angel Manuel Quijano Gutiérrez
y don Eugenio Castillo Ruiz, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Angel Manuel Quijano Gutiérrez y don
Eugenio Castillo Ruiz, recurso núm. 179/06-S.1.ª, contra la
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 2.6.05, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de La Requica», en
su totalidad, en término municipal de Armilla (Granada)
(V.P. 518/02) y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 179/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 91/06, inter-
puesto por don José Antonio Ríos Bohórquez ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz se ha interpuesto por don José Antonio Ríos
Bohórquez recurso núm. 91/06, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 29.11.05, por la que
no se admite a trámite por extemporáneo el recurso de alzada
deducido contra Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 1.7.05,
recaída en el expediente sancionador núm. C-465/04, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 91/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 30/06, inter-
puesto por don Miguel Angel Perea-Milla Cabezas ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Miguel Angel
Perea-Milla Cabezas recurso núm. 30/06, contra la deses-
timación presunta del recurso de alzada interpuesto contra
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Córdoba de fecha 7.3.05, por la que no
se autoriza la instalación de cerca ganadera en la finca «Lote
de Burga» CO-11.743, sita en el término municipal de Hino-
josa del Duque (Córdoba), y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 30/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 118/05, inter-
puesto por Intercomunidad de Propietarios Atlanterra
Sol ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz se ha interpuesto por Intercomunidad de
Propietarios Atlanterra Sol recurso núm. 118/05, contra Reso-
lución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha 2.11.04,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución del Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cádiz,
denegatoria de la solicitud de autorización de uso en zona
de servidumbre de protección del dominio público maríti-
mo-terrestre, asociado a la construcción de estación de bombeo
subterránea, en el cabo Plata-Atlanterra (Expte. USO 6/02),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 118/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado

o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 244/05, inter-
puesto por don Karin Navaie ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Málaga se ha interpuesto por don Karin Navaie recurso
contencioso-administrativo núm. 244/05, contra la Resolución
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 21 de enero
de 2005, por la que se estima parcialmente el recurso de alzada
deducido contra otra de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Málaga, de fecha 2 de mayo de 2003, recaída
en el expediente sancionador MA/2002/532/AG.MA/ENP, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 244/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 175/06, inter-
puesto por don Ignacio Maza Rodríguez ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por don Ignacio Maza
Rodríguez recurso contencioso-administrativo núm. 175/06,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 16 de diciembre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 20 de
febrero de 2004, recaída en el expediente sancionador
CO/2003/793/PA, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 175/06.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 111/06, inter-
puesto por don Antonio Ramos Barroso y otros ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio Ramos Barroso
y otros, recurso núm. 111/06, contra las desestimaciones de
los recursos de alzada deducidos contra Resoluciones de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, recaídas en los
expedientes sancionadores núms. CA/2003/1911/CAZ,
CA/2003/1912/CAZ, CA/2003/1913/CAZ, CA/2003/1914/CAZ,
CA/2003/1916/CAZ, CA/2003/1917/CAZ y CA/2003/1921/CAZ,
instruidos por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 111/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que

comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 46/06-S.3.ª,
interpuesto por Ayuntamiento de Barbate ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Ayuntamiento de Barbate recurso núm.
46/06-S.3.ª contra el Decreto 192/2005, de 6 de septiembre,
por el que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
Bahía de la Breña y Marismas del Barbate, publicado en el
BOJA núm. 223, de 15 de noviembre de 2005, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 46/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. DIEZ)

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 1407/2005.

NIG: 0401342C20050009621.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1407/2005. Nego-
ciado: CL.
Sobre: Matrimonial.
De: Don Salvador Salvador Rueda.
Procuradora: Sra. Rubio Mañas, Pilar.
Letrada: Sra. Vergel Zea, María Mar.
Contra: Doña María Dolores Ayala Valverde.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 1407/2005
seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia núm. 6 de Almería
(Antiguo Mixto núm. 10) a instancia de don Salvador Salvador
Rueda contra María Dolores Ayala Valverde sobre Divorcio con-

tencioso, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y falto, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 123/06

En Almería a veintinueve de marzo de dos mil seis.

En nombre de S.M. El Rey, pronuncia doña M.ª del Pilar
Luengo Puerta, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de los de esta ciudad, en los autos de
Juicio Declarativo Especial sobre divorcio seguidos en el mis-
mo, con el número 1407/2005, a instancia de don Salvador
Salvador Rueda, representado por la Procuradora Sra. Rubio
Mañas y asistido por la Letrada Sra. Vergel Zea, contra doña
María Dolores Ayala Valverde, incomparecida en autos y decla-
rado en situación de rebeldía procesal, en los que ha recaído
la presente resolución con base a los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio formulada por
don Salvador Salvador Rueda, representado por la Procuradora
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Sra. Rubio Mañas, frente a doña María Dolores Ayala Valverde,
incomparecida en autos y declarado en situación de rebeldía
procesal, debo declarar y declaro la disolución del matrimonio
contraído por ambos litigantes el día 12 de enero de 1976,
con todos los efectos legales inherentes a dicha declaración,
no procediendo efectuar pronunciamiento alguno con respecto
a pensión compensatoria a favor de alguno de los cónyuges,
acordándose únicamente la atribución al esposo del uso y
disfrute del domicilio familiar y ajuar doméstico, pudiendo fijar
la esposa su domicilio donde tenga por conveniente.

Y todo ello, sin hacer expresa imposición de costas, por
lo que cada parte abonará las causadas a su instancia y las
comunes por mitad.

Al notificar la presente resolución a las partes, hágaseles
saber que contra la misma se podrá interponer recurso de
apelación que se preparará ante este Juzgado en el plazo
de cinco días desde el siguiente a la notificación de la presente
conforme a lo dispuesto en el artículo 457 de la vigente Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Una vez firme, comuníquese de oficio al Registro Civil
en que conste inscrito el matrimonio de los litigantes, remi-
tiéndose al efecto testimonio de la misma para la anotación
correspondiente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada doña María Dolores Ayala Valverde, extiendo y
firmo la presente en Almería a treinta de marzo de dos mil
seis.- El/La Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE EL EJIDO

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 272/2005. (PD. 1557/2006).

NIG: 0490242C20050000829.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 272/2005. Nego-
ciado: MJ.
De: Don Jozef-Evegradus-Hendricus Linthorst.
Procurador: Sr. José Juan Alcoba López.
Letrado: Sr. Guillermo Zornoza Díaz.
Contra: Doña Chaibia Lahmoud.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 272/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. Tres de
El Ejido, a instancia de don Jozef-Evegradus-Hendricus Lint-
horst contra doña Chaibia Lahmoud sobre, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm. Tres
de El Ejido.

S E N T E N C I A

En El Ejido, a 1 de febrero de 2006.
Vistos por doña Ana M.ª Olivares Granados, Juez del Juz-

gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de El Ejido,
los presentes autos de divorcio contencioso seguidos ante este
Juzgado bajo el número 272 del año 2005, a instancia de
don Jozef-Evegradus-Hendricus Linthorst representado por el
Procurador don José Juan Alcoba López y asistido por el Letra-
do don Guillermo Zornoza Díaz, contra doña Chaibia Lahmoud,
en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador
don José Juan Alcoba López, en nombre y representación
de don Jozef-Evegradus-Hendricus Linthorst, contra su esposa
doña Chaibia Lahmoud, debo declarar y declaro disuelto por
Divorcio, el matrimonio de dichos cónyuges, celebrado el día
18 de enero de 1998 en Marruecos, con todos los efectos
legales inherentes a dicha declaración.

No se hace expresa declaración sobre el abono de las
costas causadas.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación en término de cinco días, ante este mismo Juzgado,
y que será resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial de Almería.

Póngase en conocimiento de las partes esta resolución,
y firme que sea la misma, inscríbase en el Registro Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada doña Chaibia Lahmoud, extiendo y firmo la pre-
sente en El Ejido a once de febrero de dos mil seis.- El/La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la contratación de la consultoría y asistencia para la
interpretación y traducción en los procedimientos ins-
truidos por los órganos judiciales en la provincia de
Almería (Expte. AL/CA-5/2006). (PD. 1558/2006).

En ejercicio de las competencias delegadas por la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública mediante Orden de

17 de septiembre de 2004 y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 78 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se anuncia la necesidad de la contratación de la
siguiente consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria

General.
c) Número de expediente: AL/CA-5/2006.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Interpretación y traducción en

los procedimientos instruidos por los Organos Judiciales de
la provincia de Almería.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Organos Judiciales de la provincia

de Almería.
d) Plazo de ejecución: El determinado en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

230.000 E.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Calle Alcalde Muñoz, núm. 15.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 006 400.
e) Telefax: 950 006 415.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los determinados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del
decimoquinto día posterior a la publicación en BOJA de este
anuncio.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general y la técnica y económica exigidas en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública.

2. Domicilio: Calle Alcalde Muñoz, núm. 15.
3. Localidad y código postal: Almería, 04071.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador

deberá justificar la fecha de presentación o imposición del
envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de con-
tratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el
mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición si es recibida por el órgano de con-
tratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo
señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Calle Alcalde Muñoz, núm. 15.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: El cuarto día hábil posterior al de finalización

del plazo de presentación de ofertas (o el siguiente día hábil
si ése no lo fuera o coincidiera en sábado) se reunirá la Mesa
de Contratación para la apertura del sobre «A» (documentación
administrativa). En su caso, a través del tablón de anuncios
de la Delegación Provincial, se informará de las omisiones
o defectos de las ofertas presentadas y admitidas, así como
de la fecha de la reunión de la Mesa de Contratación para
la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 8,30 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Portal informático o página web donde figuren las

informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los Pliegos: http://www.cjap.junta-andalucia.es/contra-
taciones/contrataciones.php.

Almería, 21 de abril de 2006.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/2086.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio informativo de las

variantes de Arquillos, Navas de San Juan y Santisteban del
Puerto en la A-312.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 142, de 22 de julio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

treinta y dos mil doscientos euros (132.200,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de febrero de 2006.
b) Contratista: Grupo TC6-Ingeniería AIE/PEYCO (UTE).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento siete mil cuarenta y

dos euros con treinta y cuatro céntimos (107.042,34 euros).

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:


